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LEY
LEYN°7586 

Expte. 91-20.923/08

£1 Senado y la C á m a ra  de D iputados de la Provincia, Sancionan con F uerza  de

LEY

Artículo Io.- Declárase de Interés Provincial, las inversiones que se realicen en proyectos 
de promoción, fomento, difusión y explotación que incremente en forma efectiva, la  produc
ción de caña de bam bú en el territorio de la provincia de Salta.

Beneficios

Art. 2o.- Los beneficiarios de la presente Ley, gozarán de las siguientes promociones:

a) Exención en el Im puesto Inm obiliario Rural, para aquellas propiedades afectadas al 
proyecto promovido;

b) Exención en el Im puesto a las Actividades Económ icas o el que en el futuro lo sustitu
ya, en relación a los proyectos promovidos;

c) Exención del Impuesto de Sellos, a los actos, contratos y operaciones celebradas en el 
m arco del proyecto promovido;

d) Reducción del Canon de Riego que corresponda abonar en virtud del uso de agua de 
dominio público en el proyecto promovido;

e) Apoyo oficial del Poder Ejecutivo a las gestiones que realicen las em presas beneficia
rías, en materia de financiamiento, producción y comercialización.

La autoridad de aplicación determ inará el porcentaje de las exenciones contenidas en los 
incisos a) y c), en función de la envergadura del proyecto.

La autoridad de aplicación determ inará los plazos de vigencia de las prom ociones para 
cada proyecto, no pudiendo exceder, en ningún caso, el térm ino de diez (10) años.

B eneficiarios

Art. 3o.- Son beneficiarios del régim en establecido por la presente Ley, las personas 
físicas y/o juríd icas que realicen inversiones en actividades previstas en el A rtículo Io, en la 
Provincia por sí m ism as o por terceros, en predios propios o ajenos, de acuerdo a las especi
ficaciones que determ ine la Autoridad de Aplicación.

A utoridad de Aplicación

Art. 4o.- El M inisterio de Desarrollo Económ ico, será la Autoridad de A plicación de la 
presente Ley.

La Autoridad de Aplicación dispondrá la priorización de los proyectos, incluyendo a los 
pequeños y m edianos productores en función de políticas de desarrollo agropecuario pre
vistas. Por vía reglam entaria determinará, los requisitos necesarios para la form ulación y 
evaluación de los proyectos de inversión y la graduación de los beneficios promocionales.
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Art. 5°.- La Autoridad de Aplicación verificará y evaluará, el cumplimiento de las obliga
ciones de los beneficiarios que deriven del régim en establecido por esta Ley. Im pondrá 
sanciones desde m ulta hasta la caducidad de los beneficios, cuando se com probare infrac
ción de algunas de las disposiciones de la presente Ley o de su reglam entación. Las multas 

< se-graduarán teniendo en cuenta la gravedad-de las infracciones y la m agnitud de su incum
plimiento. N o pudiendo ser inferiores a una..vez com o mínimo ni superar al doble como 
máximo, del monto otorgado como beneficio.

Financiamiento

Art. 6o.- El Poder Ejecutivo Provincial destinará recursos del Fondo Provincial de Inver
siones para atender los requerim ientos de financiación de los proyectos de inversión apro
bados.

En el m arco de las funciones establecidas m ediante el artículo 21 de la Ley 7.121 de 
D esarrollo de los Pueblos Indígenas de Salta, para atender los requerim ientos de financia
ción de proyectos de inversión aprobados cuyos beneficiarios sean com unidades indíge
nas, el Poder Ejecutivo determ inará un porcentaje sobre los recursos del Instituto Provincial 
de los Pueblos Indígenas de Salta, destinado a tal fin.

Extensión y caducidad de los beneficios.

Art. 7o.- Caducarán autom áticam ente los beneficios previstos en la presente Ley:

a) Si no se logran las m etas mínimas a que se hubiere comprometido la em presa beneficia
ría del proyecto respectivo, por razones im putables a la misma.

b) Si m ediare negativa o resistencia de la em presa beneficiada, al ejercicio de controles 
por parte de las autoridades de la Provincia, sobre el cumplimiento de las condiciones fijadas 
para el goce de los beneficios.

c) Si se detectare falseam iento de la inform ación y/o docum entación presentada por el 
beneficiario.

d) En el supuesto de om isión de cursar las com unicaciones previas establecidas en el 
artículo 11.

Art. 8° - La caducidad de la prom oción, obligará a reintegrar el total de los beneficios y 
exenciones otorgados, con más los ajustes e intereses calculados de acuerdo a lo previsto 
por el Código Fiscal de la Provincia y normas com plem entarias, sin necesidad de intimación 
previa alguna.

Art. 90.- El cobro judicial de los importes correspondientes a reducciones y/o exenciones 
impositivas, sus ajustes e intereses, que las em presas deban ingresar cuando hayan caduca
do los beneficios, com o así también los importes de las m ultas impuestas, se hará por vía de 
ejecución fiscal y a tal efecto, una vez que haya quedado firm e la decisión que le im ponga el 
organism o com petente, procederá a em itir el correspondiente docum ento de deuda que 
servirá de suficiente título a tal fin.

Art. 10.- N o podrán ser beneficiarías del régim en de la presente Ley:

a) Las personas que hubieran incurrido en incumplim iento injustificado de sus obligacio
nes, que no fueran m eram ente formales, respecto de otros regím enes de promoción o contra
tos de igual índole, dentro de los diez (10) años anteriores.

b) Las personas físicas y/o jurídicas que no se encuentren al día en el cum plim iento de 
sus obligaciones im positivas provinciales.
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Art. 1 1 Si algunas de las em presas acogidas al régimen de la presente Ley resolviera ser 
disuelta, transform ada total o parcialm ente, o constituir derecho real de garantía, afectando 
más del cincuenta por ciento (50%) de su patrimonio, deberá previam ente com unicarlo al 
Poder Ejecutivo.

En caso de enajenación o transferencia de cualquier tipo, se cum plirá con la com unica
ción establecida en el párrafo anterior, m ientras que los beneficios y las obligaciones que 
establece la presente Ley, se trasladarán al nuevo adquirente o en su caso, operará la revo
cación del beneficio.

La omisión de la com unicación previa al Poder Ejecutivo, constituye una conducta frau
dulenta pasible de una m ulta equivalente a cinco (5) veces el monto total del beneficio 
obtenido, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que corresponda.

M unicipios

Art. 12.- Invítase a los M unicipios a adherirse a la presente Ley, para lo cual deberán:

a) Coordinar las funciones de sus órganos de control con la A utoridad de Aplicación.

b) Declarar exentos del pago de tasas municipales.

Art. 13.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Salta, en Sesión del dia 
veintinueve del mes de setiem bre del año dos mil nueve.

Andrés Zottos Dr. Manuel Santiago Godoy
Presidente Presidente

Cámara de Senadores -  Salta Cámara de Diputados -  Salía
Dr. Luis Guillermo López M irau Ramón R. Corregidor

Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Cámara de Senadores -  Salta Cámara de Diputados -  Salla

Salta, 22 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4499

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 91 -20.923/09 Referente

VISTO el proyecto de ley sancionado por las Cámaras Legislativas, en Sesión de fecha 29 d!e 
septiembre de 2.009, mediante el cual se declara de interés provincial las inversiones que se realicen en 
proyectos de promoción, fomento, difusión y explotación que incremente en forma efectiva, la produc
ción de caña de bambú en el territorio de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado proyecto de ley, se concede a los beneficiarios del régimen de promoción y 
fomento allí establecido, una serie de exenciones impositivas, la reducción del Canon de Riego que 
corresponda abonar en virtud del uso de agua de dominio público en el proyecto promovido, y medidas 
de apoyo oficial a las gestiones que realicen las empresas beneficiarías, en materia de financiamiento, 
producción y comercialización;

Que, asimismo, se establece que la Autoridad de Aplicación, será quien determinará el porcentaje de 
las exenciones contenidas en los incisos a) y c) del artículo 2°, en función a la envergadura del proyecto.
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Que, en ese sentido, cabe señalar que el Artículo 127, inc. 11), de la Constitución Provincial 
atribuye al Poder Legislativo la competencia de establecer impuestos y contribuciones, por lo que 
dicho poder es competente también para establecer exenciones a los mismos;

Que, por su parte, el Artículo 4o del proyecto de ley en cuestión, determina que será el Ministerio 
de Desarrollo Económico quien se constituya como Autoridad de Aplicación del régimen. Sin embargo, 
en el segundo párrafo del citado artículo, se dispone que la Autoridad de Aplicación “Por vía reglamen
taria determinará, los requisitos necesarios para la formulación y evaluación de los proyectos de 
inversión y la graduación de los beneficios promocionales.”;

Que la Constitución de la Provincia ha adoptado el sistema clásico de “división de poderes” 
consistente en el reparto de órganos y funciones dentro de la tríada que la Constitución formal denomi
na “Poder Legislativo”, “Poder Ejecutivo”, “Poder Judicial” . Con tal finalidad, la Constitución ha 
dotado de una “zona de reserva” a cada poder, compuesta por competencias propias y exclusivas de 
cada uno de ellos (Bidart Campos “Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino”, Tomo II 
A, Ediar, 2003, pág. 446);

Que la potestad reglamentaria de las leyes, en la medida en que implica el ejercicio de facultades 
propias, se encuentra -  por expreso mandato constitucional -  dentro de la esfera de competencia del 
Poder Ejecutivo (artículo 144, inciso 2°, de la Constitución Provincial);

Que, en ese sentido, se ha expresado que “La norma jurídica denominada reglamento ha sido 
entendida por la doctrina y el derecho positivo como un acto de carácter general procedente de las 
autoridades administrativas, y más concretamente de la autoridad superior de la rama ejecutiva: del jefe 
del Estado. Es laudable esta tendencia a reservar el nombre jurídico de reglamento sólo para los actos 
generales de ejecución de la ley, emitidos por la máxima autoridad administrativa”. (Marienhoff, Miguel 
“Tratado de Derecho Administrativo” T. I, pág. 233, cita: 214);

Que, por lo expuesto, la Secretaría Legal y Técnica mediante dictamen n° 4761/09 concluye que, 
correspondería vetar parcialmente el Artículo 4o del proyecto de ley remitido por la Legislatura, en 
cuanto al otorgamiento de facultades reglamentarias a la Autoridad de Aplicación;

Que Fiscalía de Estado, el Ministerio de Desarrollo Económico, la Secretaría de Ingresos Públicos 
y la Dirección de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, así como 
la Oficina Provincial de Presupuesto, tomaron la intervención que les compete;

Que conforme a lo expresado, corresponde observar parcialmente el proyecto de ley, procediendo 
a la promulgación del resto del articulado, en tanto la parte excluida no altera la unidad ni el sentido del 
mismo conservando el resto suficiente autonomía;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E TA :

Artículo Io - Obsérvase en forma parcial el proyecto de ley sancionado por las Cámaras Legislati
vas, en Sesión de fecha 29 de septiembre de 2.009, mediante el cual se declara de interés provincial las 
inversiones que se realicen en proyectos de promoción, fomento, difusión y explotación que incremente 
en forma efectiva, la producción de caña de bambú en el territorio de la Provincia, conforme a lo 
establecido en los Artículos 131 y 144, inciso 4) de la Constitución Provincial y en el Artículo 8o de la 
Ley N° 7483, ingresado bajo Expediente N° 91 -20.923/09 Referente, en fecha 7-10-09, suprimiéndose 
del artículo 4o del citado proyecto, en carácter de veto la frase “ .. .Por vía reglamentaria determinará, los 
requisitos necesarios para la formulación y evaluación de los proyectos de inversión y la graduación de 
los beneficios promocionales.”.
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Art. 2o - Con la salvedad establecida en el Artículo Primero, promúlgase el resto del texto sanciona
do como Ley de la Provincia N° 7586.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los señores Ministro de Desarrollo Eccnórr.ico y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

DECRETOS
Salta, 19 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4441

Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente referente N° 090-0018.342/09

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 1 ° de octubre de 2009, ha pres
tado acuerdo, para la designación temporaria de la Dra. 
Jacqueline San Miguel, en el cargo de Fiscal Civil y 
Comercial N° 2 del Distrito Judicial del Centro; y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud a lo establecido en los artículos 101° 
y 165° de la Constitución Provincial, debe el Poder Eje
cutivo dictar el correspondiente acto administrativo de 
nombramiento;

Por ello, bajo las disposiciones de la Ley N° 7347 y 
modificatoria;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Desígnase a la Dra. Jacqueline San 
Miguel, D.N.I. N° 14.303.755, en el cargo de Fiscal 
Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial del Centro, 
en el marco de lo dispuesto por el Artículo 2° de la Ley 
N° 7347, en carácter temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones, por el plazo de un 
año, o por el término menor que resulte a la fecha de 
toma de posesión del Magistrado que sea designado 
Titular de ese cargo.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 19 de Octubre de 2}39

DECRETO N° 4443

Ministerio de Finanzas y Obcas Públicas 

Expediente N° 226-16.428/09

VISTO el Convenio y su Addenda firmados éntrela 
Dirección Nacional de Vialidad, la Direccicn de Vialidad 
de Salta y el Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene como objetivo la ejecución 
de la obra denominada: Rubro N° L: Ruta Nacional 
N° 51 -  Avda. J.F. Kennedy -  tramo: Rotonda de 
Limache -  Rotonda El Aybal -  Ejecucién de dos (2) 
calzadas de dos (2) trochas cada una, con tres [3) 
nudos semaforizados. Rubro N° 2: Ruta Nacional 
N° 68 y 51 -  Tramo: D istribuidor Rotonda ce 
Limache, Proyecto y ejecución Puente Distribuidor 
Rotonda de Limache y Ejecución de:Calzada Princi
pal y Ramas 1, 2, 3 y 4;

Que la Cláusula 3o establece que tratándose de obras 
que se realizan sobre tramos de rutas cue pertenecían a 
la Nación, en virtud del convenio celdbraco el 7 de di
ciembre de 1.982, la Nación se compromete a efectuar, 
como único aporte, la suma de Pesos Diez Millones 
Quinientos Mil ($10.500.000), recurso que se tomará 
del Fondo Fiduciario (F-15);

Que la suscripción de la Addenda de referencia, se 
celebró a fin de proceder a la modificación ce la Cláusu
la 3o del Convenio firmado oportunamente, fijándose la 
imputación de la obra en: 22-11-93-í 1 e« la plani la 
anexa al Art. 15 de la Ley de Administración Financien 
Subtotal 2, adjunta al Anteproyecto de Presupuesto 
2007, financiamiento Fuente 11;

Que la Asesoría de la Secretaría Lega! y Técnica, 
manifiesta que ambos compromisos estarien en conci- 
ciones de ser aprobados por instrumento legal corres
pondiente, en el marco de Ib dispuesto en el Artículo 43 
de la Ley N° 7483;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Convenio y su Addenda, 
firmados entre la Dirección Nacional de Vialidad, repre
sentada, por su Administrador General, Ing. Nelson 
Guillermo Periotti, la Dirección de Vialidad de Salta, 
representada por su titular, Ing. Gerardo Villalba y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, los que como Anexo 
forman parte del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 19 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4445

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte. N° 17-6.516/09

VISTO el Convenio celebrado entre el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y la Direc
ción General de Estadísticas de la Provincia de Salta;

CONSIDERANDO:

Que el INDEC, en su carácter de organismo que 
dirige el Sistema Estadístico Nacional, según las dispo
siciones de la Ley N° 17622 y su Decreto Reglamenta
rio N° 3110/70, está integrado por los servicios estadís
ticos de los organismos nacionales, provinciales y mu
nicipales y que junto a la Dirección de Estadística de
pendiente del gobierno provincial, coordina los trabajos 
de captura, ingreso y procesamiento de información a 
nivel provincial;

Que el referido convenio tiene por objeto dar cum
plimiento al Programa de Estadísticas 2009 y con tal fin 
se implementa una colaboración técnica entre los orga
nismos firmantes que permita que “EL INDEC” cum
plir con los fines públicos expuestos en el artículo 2o del 
Decreto N° 3110/70, en las actividades que se consig
nan en la cláusula primera del Convenio en cuestión;

Que en ningún caso, las partes asumirán obligación alguna 
que exceda el presupuesto previsto para cada actividad;

Que las partes garantizan el estricto cumplimiento, 
por parte de todas las personas que participen de las 
actividades motivo del mencionado convenio, de la ob
servancia de las normas sobre secreto estadístico y 
confidencialidad de la información, de conformidad con 
lo estipulado en la Ley N“ 17622, la Disposición INDEC 
N° 176/99 y Decreto Ley Provincial N° 484/57;

Que el INDEC financiará con cargo a su presupues
to, los gastos que demande el cumplimiento del Conve
nio de referencia hasta un monto de $ 395.649 (Pesos 
Trescientos Noventa y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta 
y Nueve);

Que para un mejor entendimiento y una más efi
ciente realización de las tareas técnicas que el Convenio 
en cuestión prevé, las comunicaciones y contactos se 
realizarán por “La Dirección” a través de su Director y 
por “El INDEC” a través de la Dirección de la Coordi
nación del Sistema Estadístico Nacional;

Que la Dirección General de Estadísticas es el órga
no responsable de toda la actividad estadística de inte
rés para la Provincia de Salta y tiene como función 
actuar como delegación de los servicios nacionales de 
estadísticas en lo que atañe a la conducción y realiza
ción de estadísticas y censos que se realicen en el terri
torio provincial;

Que conforme lo prevé el Art. 13 del Decreto Ley 
Provincial N° 484/07, con aprobación del Poder Ejecu
tivo la Dirección General de Estadísticas, se encuentra 
facultada para celebrar convenios con la autoridad esta
dística nacional y gestionar de ésta una contribución 
por los trabajos que efectúe en calidad de delegación de 
la misma;

Que ambas partes facilitarán las acciones que se 
concierten para lograr un efectivo y continuo desarrollo 
de los objetivos propuestos;

Que a fs. 02 el Asesor Legal de la Dirección General 
de Estadísticas, considera que no se encuentra objeción 
legal para la prosecución del correspondiente trámite de 
aprobación del referido Convenio, mediante el dictado 
del presente instrumento legal;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase, en el marco de la Ley Na
cional N° 17622, su Decreto reglamentario N° 3110/70
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y la normativa vigente Provincial, el Convenio “Progra
ma de Estadística 2009” celebrado entre el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y la Direc
ción General de Estadísticas de la Provincia, el que for
ma parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

República Argentina 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

Secretaría de Política Económica

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos

Entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
en su carácter de organismo que dirige el Sistema Estadís
tico Nacional, según las disposiciones de la Ley N° 17622 
y su Decreto Reglamentario N° 3110/70, en adelante de
nominado “El INDEC” representado en este acto por su 
Directora Lic. Ana María Edwin, con domicilio legal en 
Av. Julio A. Roca N° 609, Ciudad de Buenos Aires, por 
una parte, y por la otra la Dirección General de Estadís
ticas de la Provincia de Salta, en adelante denominada 
“La Dirección”, representada en este acto por su Direc
tor CPN Roberto Antonio Dib Ashur, con domicilio legal 
en Alvarado 697 Piso 4o, Salta, convienen celebrar con
forme a las disposiciones de la Ley y Decreto citados, el

•  presente Convenio Marco con las mutuas obligaciones 
que surgen de las siguientes cláusulas:

Primera: El presente Convenio tiene por objeto dar 
cumplimiento al Programa de Estadística 2009 y con tal 
fin se im D lem enta una colaboración técnica entre los

6. Programa Análisis Demográfico.

7. Mejoramiento de Estadísticas Vitales y de Regis
tro Civil.

8. Estadística de Permisos de Edificación.

9. Plan Nacional de Cartografía.

10. Directorio Nacional de Unidades Económicas.

11. Sistema de Información Estadística Local.

Segunda: Las actividades se acordarán por medio ce 
Actas Complementarias que incluirán las tareas que 
ambas partes deberán realizar y las obligaciones espe
ciales de cada actividad, conforme a los artículos 2o y 
del Decreto N° 3110/70; el monto total a aplicar a i 
dicha actividad; la cantidad indicativa máxima ce persc - 
nal que deberá trabajar y los perfiles de estos; la dura
ción indicativa máxima de los contratos de otra y el 
cronograma de entrega de ambas partes. En ninain caso, 
las partes asumirán obligación alguna que exceda el pre
supuesto previsto para cada actividad.

Tercera: Las partes, en su común carácter de miem
bros del Sistema Estadístico Nacional, garantizan la 
observancia de las normas sobre “secreto estadfetico” y 
la confidencialidad de la información, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley N° 17622, la Disposi
ción INDEC N° 176/99 y el Decreto Ley Provincial N’ 
484/57, por todas las personas que participar de las 
actividades motivo del presente Convenio.

Cuarta: Funciones y Obligaciones de las Partes: Para 
el logro de los objetivos enunciados en la cláusula Prime
ra, cada uno de los organismos intervinientes se ajustará 
a las funciones y obligaciones que se detallan sn esta 
cláusula y las que por cada actividad específicamente se 
enumeren en las respectivas Actas Complementarias.

1.- “El INDEC” se compromete a:

organismos firmantes que permita a “El INDEC” cum
plir con los fines públicos expuestos en el artículo 2o del 
Decreto N° 3110/70, en las actividades que a continua
ción se detallan:

1. Encuesta Permanente de Hogares Continua.

2. Encuesta Nacional Económica.

3. índice de Salarios.

4. Encuesta de Ocupación Hotelera.

5. Sistema Integrado de Estadísticas 
Sociodemográficas.

a) Financiar con cargo a su presupuesto, de aruerdo 
al artículo 7o incisos a) y b) y artículo 8° de la Ley N" 
17622, los gastos que demande el cumplimiento del 
presente Convenio hasta un monto de Pesos Trescien
tos Noventa y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Nue
ve ($395.649).

El importe será abonado en Tres (3) cuotas:

* La primera del 40% del monto total, dentro de los 
Treinta (30) días de la aprobación del presente.

* La segunda del 40% del monto total, durante el 
mes de julio de 2009, contra aprobación del Prirr.er In
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forme de Avance y la Rendición de Cuentas sobre el 
primer desembolso.

* La tercera del 20% del monto total, será abonada 
durante el mes de octubre de 2009, contra aprobación 
del Segundo Informe de Avance y la Rendición de Cuen
tas sobre el segundo de los fondos desembolsados.

b) Prestar asesoramiento a “La Dirección” en las 
distintas etapas del trabajo, facilitando para ello y cuan
do sea necesario la concurrencia de representantes de su 
equipo técnico.

c) Impartir normas metodológicas para cada una de 
las actividades mediante documentos y/o comunicados.

d) Supervisar, evaluar y auditar el funcionamiento 
de las distintas etapas de las actividades.

e) Capacitar a los técnicos de “La Dirección”, que 
se desempeñen como responsables de las actividades.

2.- “La Dirección” se compromete a:

a) Asignar un responsable por cada actividad, y el 
número de agentes que se establezca en las Actas Com
plementarias, a que hace referencia la cláusula Segunda, 
con la dedicación necesaria para el eficaz cumplimiento 
del presente Convenio. Los nombres y apellidos y an
tecedentes del personal dedicado a cada actividad se 
hará conocer a “El INDEC”, mediante comunicación 
fehaciente cursada dentro de los Treinta (30) días de 
producida su contratación.

b) Realizar las contrataciones de personas y/o de 
todos los actos administrativos necesarios para dar cum
plimiento a las obligaciones establecidas en las Actas 
Complementarias que se firmen, según lo establecido 
en la cláusula Segunda.

c) Distribuir entre el personal que integra la estructura 
de la Dirección, afectado y/o en comisión de servicios, por 
su desempeño y participación en la ejecución del presente 
Convenio, un pago adicional en concepto de gratificación 
y/o premio estímulo, respetando el cronograma de las ac
tividades y sobre la base de las posibilidades presupuesta
rias que ofrezca el Convenio y las Actas Complementarias 
para la Provincia de Salta. Se deja establecido que la distri
bución y control de la efectiva realización de las tareas 
asignadas y de la gratificación de las mismas, serán respon
sabilidad del Director General.

d) Abonar, con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a los fondos destinados al presente 
Convenio, las erogaciones emergentes incluidos los gas

tos de movilidad y seguros, relativos al personal técni
co que por razones de organización y trabajo deban 
trasladarse para efectuar tareas de campo.

e) Proveer los materiales, muebles y útiles de ofici
na y afectar los vehículos necesarios para el normal 
desarrollo de las tareas.

f) Presentar a “El INDEC” los resultados estableci
dos para cada actividad en las Actas Complementarias. 
Los Informes de Avances deberán presentarse durante 
los meses de julio y setiembre de 2009.

g) Presentar una copia de la certificación del ingreso 
de los fondos dentro de los Treinta (30) días de recibida 
la transferencia de la cuota respectiva. Asimismo “La 
Dirección” deberá remitir, dentro de los Treinta (30) 
días de finalizadas las tareas:

* Informe detallado del estado de las tareas cumpli
das con dichos fondos, conforme con lo expresado por 
el artículo 4o del Decreto N° 3110/70.

* Resumen de las erogaciones detallando los con
ceptos a los que se imputa cada gasto.

* Extracto bancario de la cuenta en que se depositan 
los fondos motivo del presente Convenio, correspon
diente al período que se rinde.

h) “La Dirección” deberá efectuar rendiciones de 
cuentas conforme lo normado por el artículo 4o del De
creto N° 3110/70 y una rendición final sobre el total de 
los montos pagados, dentro del término de Treinta (30) 
días de haber finalizado las actividades establecidas en 
el Convenio o Acta Complementaria, de acuerdo con la 
normativa establecida por “El INDEC”.

i) “La Dirección” adjuntará copia autenticada de los 
comprobantes exigidos por la Ley de Contabilidad de la 
Nación, conforme con lo expresado por el artículo 4° del 
Decreto N° 3110/70.

j) La documentación respaldatoria permanecerá en 
poder de “La Dirección”.

k) Pagar toda otra erogación que surja como conse
cuencia de las tareas estadísticas que de común acuerdo 
desarrollan ambos organismos y que no han sido 
explicitadas precedentemente.

Quinta: “El INDEC” podrá auditar la gestión técni
ca y administrativa correspondiente al presente Conve
nio y a los fondos que en consecuencia remite “El 
INDEC”, para lo cual “La Dirección” se compromete a
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colaborar y a facilitar toda la documentación y otros 
elementos necesarios, conforme lo normado por el artí
culo 4o del Decreto N° 3110/70.

Sexta: En razón de la finalidad estadística de los 
fondos que “El rNDEC” remite a “La Dirección”, y 
dado el carácter de fondos nacionales con afectación 
predeterminada, en caso de existir un excedente entre 
los fondos girados por “El INDEC” y la correspon
diente rendición de cuentas presentada por “La Direc
ción”, conforme lo establecido en el artículo 3o inciso f) 
del Decreto 3110/70, “El INDEC”, por sí o a solicitud 
de aquella, tendrá derecho si así lo considera a asignar el 
sobrante de dichos fondos, a la realización de las tareas 
que “El INDEC” establezca, relacionadas con el pre
sente Convenio y sus Actas Complementarias las que 
serán comunicadas a “La Dirección” por nota y podrá 
dar origen a la firma de nuevas Actas Complementarias.

Séptima: “La Dirección” se compromete a realizar 
las tramitaciones necesarias a fin de lograr del Gobierno 
Provincial el cumplimiento de la finalidad estadística 
específica de los fondos remitidos por “El INDEC”, así 
como gestionar la disponibilidad de los mismos. Si el 
Gobierno Provincial adoptara medidas que limitaran la 
utilización de los fondos, los mismos deberán devolver
se de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Novena.

Octava: De producirse acontecimientos imprevisi
bles o de fuerza mayor que impidieran o demoraran el 
cumplimiento del presente Convenio, la parte que lo 
alegare deberá probar tal extremo fehacientemente. Su
perada la emergencia y manteniéndose la necesidad de 
cumplir el fin público perseguido, las partes podrán 
reformular el Convenio en lo que se refiere al presu
puesto, pagos y las Actas Complementarias, procuran
do mantener la vigencia de las demás cláusulas previs
tas. Previamente a dicha reformulación “La Dirección” 
rendirá cuenta documentada de la imputación de fondos 
y de las tareas efectivamente cumplidas hasta la fecha 
en que se produjo la suspensión.

Novena: Si como consecuencia de la subsistencia de 
la fuerza mayor, no pudiera reformularse el Convenio y 
no se hubiera gastado la totalidad de los fondos propor
cionados por “El INDEC”, “La Dirección” deberá pro
ceder a devolver los fondos no gastados en un plazo de 
Treinta (30) días corridos contados desde la fecha en 
que se acordó la suspensión.

Décima: Si el fin público inicialmente previsto pier
de vigencia y desaparece la necesidad de su cumpli

miento, las partes podrán rescindir el Convenio, liqui
dándose las acreencias que resultaren.

Décimoprimera: “La Dirección” asume la facultad, 
prevista en el artículo 17° del Decreto N° 3110/70, de 
instruir Sumarios en el supuesto de Infracciones a la 
Ley N° 17622, por suministro tardío o falta de suminis
tro de la información estadística que “La Dirección” 
recaba por el presente Convenio. En tal sentido, en las 
infracciones cometidas en jurisdicción del Servicio Es
tadístico Provincial, se notificará la transgresión al pre
sunto infractor y luego se instruirá el sumario y el Di
rector de “La Dirección” aplicará la sanción pertinente, 
previa intervención de un asesor jurídico de la jurisdic
ción a que pertenece “La Dirección”. Los Recursos de 
Reconsideración que interpusieran los infractores serán 
resueltos por el mismo funcionario.

El importe de dichas penalidades será ingresado a la 
cuenta corriente N° 2854/15 Banco de la Nación Argen
tina, sucursal Plaza de Mayo, denominada M. Econ. 
50-321-INDEC Recaud. F. 13. “La Dirección” remitirá 
a “El INDEC” la Disposición que impone la multa al 
infractor y la constancia del depósito de la misma.

Decimosegunda: En caso de que el infractor no abo
nara la multa, “La Dirección” remitirá las actuaciones a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de “El INDEC”, a fin de 
que por intermedio de sus profesionales abogados y/o 
los delegados del Cuerpo de Abogados del Estado en el 
interior y/o los abogados asistentes contratados y/o los 
integrantes del Ministerio Público de la Defensa y/u otros 
abogados de servicios jurídicos oficiales, inicien las ac
tuaciones judiciales pertinentes contra el infractor.

Decimotercera: Para un mejor entendimiento y una 
más eficiente realización de las tareas técnicas que este 
Convenio prevé, las comunicaciones y contactos se rea
lizarán por “La Dirección” a través de su Director y por 
“El INDEC” a través de la Dirección de Coordinación 
del Sistema Estadístico Nacional.

Decimocuarta: En caso de incumplimiento, por al
guna de las partes, de los aspectos que integran el pre
sente Convenio, y sin perjuicio de las responsabilida
des administrativas se deberá proceder de la siguiente 
manera:

a) “La Dirección” podrá interrumpir las tareas y el 
cumplimiento de los trabajos asignados por el Progra
ma de Estadística e implementadas por el presente Con
venio cuando “El INDEC” no cumpla con la oportuna
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remisión de fondos fijados en el inciso a) del Punto 1 de 
la cláusula Cuarta, dentro de los Treinta (30) días de la 
fecha convenida y/o del material conforme al presu
puesto y cronograma acordados, debiendo comunicar 
tal circunstancia a “El INDEC” en tiempo y forma ade
cuados.

b) “El INDEC” tendrá derecho, en caso de incum
plimiento por parte de “La Dirección”, a reclamar la 
devolución del monto remitidoen proporción a las ta
reas no realizadas.

Decimoquinta: Vigencia. Este Convenio entrará en 
vigencia a partir de su ratificación por el Sr. Secretario 
de Política Económica del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas de la Nación y regirá hasta la termi
nación de las tareas.

Decimosexta: Prórroga. El presente Convenio Mar
co y sus Actas Complementarias podrán prorrogarse 
en caso de ser necesario, de común acuerdo entre las 
partes. La misma se efectuará previa rendición de cuen
tas de “La Dirección”.

Decimoséptima: Dichas prórrogas tendrán lugar en 
caso de no haber finalizado las correspondientes activi
dades objeto de las Actas Complementarias firmadas 
oportunamente, o bien cuando se amplíe el objeto de las 
mismas.

Decimoctava: Toda cuestión que se suscitare y no 
estuviere contemplada en el presente Convenio, por 
cuanto sus especificaciones son enunciativas y no 
taxativas, serán resueltas de común acuerdo entre las 
partes, conforme a las pautas de cumplimiento de fin 
público perseguido, en el marco de la Ley N° 17622 y 
su reglamentación.

Decimonovena: Las partes declaran tener compe
tencia legal para celebrar y firmar el presente convenio 
en virtud de las respectivas disposiciones legales y ad
ministrativas que rigen el funcionamiento de los orga
nismos que representan. En prueba de conformidad se 
firman Dos (2) ejemplares de igual tenor y a un solo 
efecto, en Buenos Aires, a los 19 días del mes de Junio 
del año 2009.

CPN R oberto A. Dib A shur
Director Gral. de Estadísticas 

Provincia de Salta 
Lic. Ana M aría Edwin 

Directora
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

I.N.D.E.C.

Salta, 19 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4450

Ministerio de Educación

Expediente N° 42-14.380/08

VISTO las solicitudes de creaciones de cursos y ho
ras cátedra cursadas por unidades educativas dependien
tes de la Dirección General de Educación Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que motiva lo solicitado el incremento de la pobla
ción estudiantil, siendo avalado por la Dirección Gene
ral del Nivel y por la Secretaría de Gestión Educativa;

Que obra informe delDepartamento Contabilidad 
del Ministerio de Educación sobre la existencia de par
tida para cubrir los gastos que al respecto se deriven, 
adjuntando las correspondientes imputaciones presu
puestarias;

Que la presente tramitación cumple con las dispo
siciones contenidas en los Decretos Nros. 873/98,1.160/ 
98, 515/00 y 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Articulo Io - Autorízase la creación de cursos y 
horas cátedra en unidades educativas dependientes de 
la Dirección General de Educación Secundaria, confor
me al detalle consignado en el Anexo que forma parte 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio de Educación, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 19 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4452

Ministerio de Educación

Expediente N° 42-14.395/08
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VISTO las solicitudes de creaciones de cursos y ho
ras cátedra cursadas por unidades educativas dependien
tes de la Dirección General de Educación Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que lo peticionado se encuentra avalado por la Se
cretaría de Gestión Educativa, la Secretaría de Gestión 
Administrativa y de Recursos Humanos y la Dirección 
General del Nivel, previo a haberse efectuado la evalua
ción de la documentación elevada, y aconsejan hacer 
lugar a lo gestionado a los efectos de atender la demanda 
educativa existente;

Que obra informe del Departamento Contabilidad 
del Ministerio de Educación sobre la existencia de parti
da para cubrir los gastos que al respecto se deriven, ad
juntando la correspondiente imputación presupuestaria;

Que la presente tramitación cumple con las dispo
siciones contenidas en los Decretos Nros. 873/98,1.160/ 
98, 515/00 y 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase la creación de cursos y 
horas cátedra en unidades educativas dependientes de 
la Dirección General de Educación Secundaria, confor
me al detalle consignado en el Anexo que forma parte 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio de Educación, Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 19 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4456

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Ingresos Públicos 

Subsecretaría de Financiamiento

VISTO los distintos Programas que se gestionan y 
ejecutan en el ámbito provincial cor. fuentes de 
financiamiento de organismos internacionales; y

CONSIDERANDO:

Que en ámbito de la Secretaría de Ingresos Públicos, 
dependiente del Ministerio de Finanzas y Obras Públi
cas, funciona la Subsecretaría de Financiamiento;

Que dicho organismo tiene como misión la capta
ción, obtención, promoción, gestión, ejecución y con
trol de financiamiento, de recursos provenientes de or
ganismos internacionales de crédito;

Que la citada Subsecretaría cuenta con la estructura 
de personal capacitado, con la experiencia necesaria para 
la concreción ágil y oportuna de las gestiones condu
centes para la obtención de los citados empréstitos;

Que en consecuencia, resulta altamente convenien
te a los intereses de la Administración concentrar en la 
citada Subsecretaría, la responsabilidades de la capta
ción, obtención, promoción, gestión, ejecución y con
trol de todos los Programas con fuente de financiamiento 
internacional, a fin de evitar duplicidad de tareas y lo
grar una mayor eficientización del sector público, faci
litando el control de los préstamos y los compromisos 
asumidos por la Provincia y la unificación de la gestión 
financiera, en base a las necesidades y dentro de los 
lineamientos y políticas fijadas por el Poder Ejecutivo 
Provincial;

Que en atención a todo lo expuesto, corresponde se 
faculte a la citada Subsecretaría a captar, obtener, promo
ver, gestionar, ejecutar y controlar los distintos Programas 
financiados con recursos de los citados organismos de cré
dito, autorizándosela a tal fin a requerir la colaboración 
necesaria de toda otra área de Gobierno en lo que fuera 
materia de competencia de las mismas, a fin de optimizar 
el funcionamiento de los antedichos Programas;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Facúltese a la Subsecretaría de 
Financiamiento, dependiente de la Secretaría de Ingre
sos Públicos, la obtención, promoción, gestión, ejecu
ción y control de todos los Programas que con 
financiamiento de organismos internacionales de crédi
to se llevan o se llevaren a cabo en el ámbito de la 
Provincia de Salta.
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Art. 2o - Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo precedente, autorízase a la Subsecretaría de 
Financiamiento a requerir de los restantes organismos del 
Estado toda la colaboración e información necesaria para 
la elaboración de los proyectos a incluir en cada uno de 
los Programas a su cargo, como así también para la pues
ta en marcha, gestión, ejecución y control de los mismos.

Art. 3o - Derógase cualquier otra norma que se opon
ga a la presente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 22 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4500

' - Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Lucas Mario 
Dapena Fernández a su designación en el cargo de Sub
secretario de Financiamiento dependiente del Ministe
rio de Finanzas y Obras Públicas;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:.

Artículo Io - Acéptase la renuncia del Dr. Lucas 
Mario Dapena Fernández-DNI N° 22.637.715 al car
go de Subsecretario de Financiamiento dependiente del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, a partir de la 
fecha del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 22 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4501

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO la renuncia presentada por el Cr. Roberto 
Antonio Dib Ashur a su designación en el cargo de Di
rector General de Estadísticas dependiente del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas;

Por ello,
*

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase la renuncia del Cr. Roberto 
Antonio Dib Ashur -  DNI N° 22.468.456 al cargo de 
Director General de Estadísticas dependiente del Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas, a partir de la 
fecha del presente, dándosele las gracias por los impor
tantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 22 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4502

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Subsecre
tario de Financiamiento dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase al Cr. Roberto Antonio Dib 
Ashur -  DNI N° 22.468.456 en el cargo de Subsecreta
rio de Financiamiento dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, a partir de la toma de pose
sión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson
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DECRETOS SINTETIZADOS

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 4436 -  19/10/2009 -  Expte. N° 01-93.177/09

Artículo Io - Recházase él Recurso Jerárquico 
interpuesto por Cocirap S.A. en contra de la Reso
lución N° 1.613/09, en virtud de lo expuesto prece
dentemente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 4437 -  
19/10/2009 -  Expediente N° 8.078/07 -  Cód. 127

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de No
viembre de 2007, la renuncia presentada por la señora 
Severa Colque, DN1. N° 5.407.752, al Cargo de Enfer
m era- Agrupamiento Enfermería -  Subgrupo 2 -  Cargo 
N° de Orden 93, dependiente del Hospital “Presidente 
Juan Domingo Perón” de Tartagal -  Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 1034/96, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado en Expediente N° 024- 
27-05407752-7-004-1, de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social UDA1 -  Orán.

Art. 2o - Déjase establecido que la agente no presen
tó el Certificado de Aptitud Psico -  Físico de Egreso, 
ipese a haber sido notificada fehacientemente para ello.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 4438 -  19/10/2009 -  Expediente N° 90.027/08 -  
Cód. 11

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 17 de Diciem
bre de 2008, la renuncia presentada por el Dr. Sebastián 
Poma, DNI. N° 26.784.757, por razones particulares, 
al Cargo de: Profesional Intermedio Agrupamiento Pro
fesional - Subgrupo 2 -  Función Jerárquica V, Cargo N° 
de Orden 13, dependiente del Programa Normas y Pro
cedimientos de la Contaduría General de la Provincia 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, según 
Decreto N° 660/08.

Art. 2o - Déjase establecido que el agente no presen
tó el Certificado de Aptitud Psico -  Físico de Egreso, 
pese a haber sido notificado fehacientemente para ello.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 4439 -19/10/2009 -  Expediente 
N° 50-14.542/09

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación del 
Agente del Servicio Penitenciario de la Provincia de Sal
ta, don Diego Abel Cabrera, D.N.l.N0 26.293.635, efec
tuada por Decreto N° 1.446/09, con vigencia al 13 de 
Marzo del año en curso, y atento a lo expresado en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - Desígnase al Sr. Napoleón Ortiz, D.N.I. N° 
32.170.589, en el Servicio Penitenciario de Salta, con el 
grado Agente, Escalafón Penitenciario, a partir de la 
fecha de su notificación, por su Orden de Mérito obte
nido en el XIIo Curso de Aspirantes.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria de gastos en Personal del Ejercicio 2.009.

Art. 4° - Tome conocimiento Sub Secretaría de Polí
ticas Criminales y Asuntos Penitenciarios, y por su 
intermedio al Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 4440 -  
19/10/2009 -  Expte. n° 1.879/09 -  código 180

Artículo Io - Transfiérase desde el Programa de Pe
diatría, el cargo 27, Decreto n° 1034/96, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente, al Sector Radiología del Hospital “Del Car
men” de Metán, en el orden 9.4, igual ubicación 
escalafonaria, denominación: Licenciada en Producción 
de Bioimagen.

Art. 2o - Modificase la prórroga de la designación 
temporaria, dispuesta por Decreto n° 1651/09, de la 
licenciada Natalia Inés Mesples, D.N.I. n°28.314.010, 
matrícula profesional n° 34 en el Hospital “Del Car
men” de Metán, dejando establecido que desde el 1 ° de 
enero de 2009 y hasta la fecha de notificación del pre
sente, es en reemplazo de la doctora Myriam Carolina

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Montenegro, con licencia sin goce de haberes por cargo 
de mayor jerarquía (Resolución Ministerial n° 1943/ 
08), y desde la fecha de toma de posesión y hasta el 31 
de diciembre de 2009 en el cargo reestructurado por el 
artículo 1 vacante por renuncia del doctor Ricardo Poma 
(Decreto n° 2227/09).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310071100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q iierio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 4442 -  
19/10/2009 -  Expte. n° 1.879/09 -  código 180

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Marta Corsanigo, D.N.l. n° 
23.900.753, matrícula profesional n° 548, para desem
peñarse como bioquímica en el Hospital “Del Carmen” 
de Metán, en el cargo 21.2, Decreto n° 2104/06, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2009, sin peijuicio de la caducidad automática de 
esta designación, en el supuesto reintegro anticipado 
del titular del cargo, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento: profesional, subgrupo: 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos 
reglamentarios, en cargo vacante por licencia sin goce de 
haberes por ejercicio de cargo de mayor jerarquía de la 
doctora Myriam Carolina Montenegro (Resolución 
Ministerial n° 1943/08).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310071100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q iierio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 4444 -  
19/10/2009 -  Expte. n° 780/09 -  código 181

Artículo Io - Modifícanse la estructura, planta y 
cobertura de cargos del Hospital “Santa Teresa” de El 
Tala, aprobadas por Decreto n° 1034/96, del siguiente 
modo:

* Ubicación escalafonaria: enfermería, denomina
ción: enfermero.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Aida Adelaida Arias, D.N.l. n° 
28.481.196, matrícula profesional n° 0227, para 
desempañarse como enfermera en el Centro de Salud de 
La Candelaria del Hospital “Santa Teresa” de El Tala, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2009, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento: enfermería, subgrupo: 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos 
reglamentarios, en cargo vacante por renuncia de la se
ñora Esperanza Angélica Arias (Decreto n° 3756/09).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310071100, Inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 4446 -  
19/10/2009 -  Expte. n° 2.576/09 -  código 182

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Alfredo José Tufiño Campbell,
D.N.l. n° 24.138.772, matrícula profesional n° 4112, 
para desempeñarse como profesional asistente en el 
Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate, en 
el cargo 18.22, Decreto n° 621 /06, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa
miento: profesional, subgrupo 2, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios en 
cargo vacante por renuncia del doctor Martín Ezequiel 
Fernández (Decreto n° 4152/09).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310082200, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

* Ubicación escalafonaria: mantenimiento, denomi- S ecre ta r ía  G enera l de la G obernación  -  De
nación: personal de servicios, cargo 37, del Sector del c re to  N° 4447 -  19/10/2009 -  E xped ien te  N° 
Centro de Salud de La Candelaria, por la 01-93.699/09
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Artículo 1° - Deniégase por improcedente la peti
ción interpuesta por los señores Lazaro, Palacios, D.N.l. 
12.213.363 y Elizabet, Llanes D.N.l. N° 17.931.588, 
con el patrocinio letrado de la Dra. Ana María Borkoski 
B arreiro, por los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 4448 -  
19/10/2009 -  Expte. n° 8.182/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Gerencia de Atención de las Personas del Hospital 
“Ricardo Salinas Reto” de El Potrero, aprobada por 
Decreto n° 2446/07 el cargo 15.1, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: bioquímico.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Paula Raquel Villamil, D.N.l. 
n° 28.259.393, matrícula profesional n° 714, para des
empeñarse como bioquímica en el Hospital “Ricardo 
Salinas Reto” de El Potrero, a partir de la fecha de toma 
de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
profesional, subgrupo: 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310071100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q iicrio -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 4449 -  19/10/2009 -  Expediente N° 01-93.698/09

Artículo Io - Deniégase por improcedente el 
petitorio interpuesto por la señora María Concepción 
Flores, D.N.l. 16.790.373, con el patrocinio letrado de 
la Dra. Ana María Borkoski Barreiro, por los motivos 
expuestos en los considerandos del presente.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 4451 -  19/10/2009 -  Expte. N° 22-333.027/06;
01-89.794/07

Artículo Io- Revócase de oficio y parcialmente, la 
Resolución N° 910/07 de la Dirección General de Ren
tas, excluyendo al Sr. Félix Osinaga de los artículos 1 y
4 de la citada resolución; como así también, rectifiqúense 
los artículos 5,6 y 7 de la misma, de acuerdo a lo expre
sado en los Considerandos.

Art. 2° - Ordénase la remisión de estos obrados al 
organismo fiscal para que, con carácter previo al dic ta- 
do del acto a través del cual se responsabilice 
impositivamente a Osinaga y/o a quienes correspondiere 
en virtud de los artículos 16, 17, 18, 235 y 236 del 
Código Fiscal; se cumpla con el procedimiento exig,do 
por el artículo 33 del citado código.

Art. 3o - Desestímese la presentación formulacfa a 
fs. 80/81 por el Dr. Carlos de los Ríos, debiendo ex
traerse las copias pertinentes de estas actuaciones para 
remitirlas a la Caja de Seguridad Social para Abogados 
de la Provincia.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 4453 -19/10/2009

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. 
Diego Evaristo Cari -  DNI N° 21.792.515 a partir del 
día Io de octubre de 2009 por el término de 5 (cinco) 
meses como agente te iporario de la Dirección Gene
ral de Estadísticas.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección Gene-al 
de Estadísticas.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 4454 -19/10/2009 -  Expediente 
N° 01-92.772/09; 44-154.021/07

Artículo Io - Rechazase el Recurso Jerárquico 
interpuesto por el Oficial Auxiliar (R) de Policía de 
la Provincia, Rubén WalterDíaz, D.N.L 13.845.655, 
contra la Resolución N° 728/08 del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos en mérito 
a los fundamentos vertidos en los considerandos 
del presente.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson
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Ministerio de Educación -  Decreto N° 4455 -  19/10/ 
2009 -  Expediente N° 158-13.731-08

Artículo Io - Desígnase, a partir de la notificación, a 
la Sra. Morales, Claudia Virginia, DNI N° 23.652.600, 
en el cargo de Ordenanza, Escalafón 02 -  Agrupamiento 
Servicios Generales, Subgrupo 1, en la Escuela N° 4703 
“Gral. Manuel Belgrano” de la ciudad de Salta, departa
mento Capital, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial, en condición 
de “sin estabilidad” en el marco de lo previsto en el 
Artículo 30° del Decreto 1178/96, cargo vacante en planta 
y de acuerdo a lo expresado en los considerandos del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución N° 664 -  20/ 
10/2009 -  Expedientes N°s 125-19.683/09; 321-7.389/
09 Referente; 321-7389/09; 171-2.885/05; 171-2.877/
05 y 321-4.640/09

Articulo 1 ° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección Obras de Salud de la Secretaría de 
Obras Públicas para la ejecución de la obra “Refacción 
Pabellón de Pediatría y Laboratorio de Anatomía Pato
lógica en Hospital “Juan Domingo Perón” -  Tartagal -  
Departamento San Martín -  Provincia de Salta”, con un 
presupuesto oficial de $ 2.953.609,76 a valores mes de 
junio de 2009, por el sistema de Ajuste Alzado, en un 
plazo de doscientos setenta (270) días corridos conta
dos a partir del Acta de Inicio de Obra y autorizar a la 
Dirección Obras de Salud de la Secretaría antes citada a 
realizar el respectivo llamado a licitación pública, con 
encuadre en el Artículo 9° de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y Decreto Reglamentario N° 
1448/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución se imputará, hasta la 
suma de 500.000,00, a Curso de Acción: 081310100199
-  Proyecto 808 -  Unidad Geográfica 56 -  Financiamiento 
Ap. no reinteg. (24913) -  Ejercicio 2009.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coor
dinación con la Oficina Provincial de Presupuesto de 
la Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y 
fondos necesarios a invertir en el próximo ejercicio 
para la terminación de dicha obra, conforme lo esta
blece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 
705/57 -  (t.o. 1972;)

P aro d i

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
4443, 4450 y  4452, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P.N° 11912 R. s/c N° 1687

Salta, 22 de Octubre de 2009

RESOLUCION N° 016

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta

VISTO el Expediente N° 0511059-S0-09 referido a 
las actuaciones sobre inmueble ubicado en calle Gral. 
Güemes N° 532, Salta Capital, Profesionales Actuantes 
Arquitectos María José Flores y Santiago de los Ríos y 
propietarios Oscar Torino Cornejo y M. Isabel 
Colombres y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia de Salta y su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la base de la 
previsión contenida en el artículo 52 de la Carta Magna 
Provincial y el artículo 2611 del Código Civil, constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promoción, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centro de la 
ciudad de Salta -  BiPAUPS-, es la que por su arquitectu
ra, unidad e integridad con el paisaje, tiene valor especial 
desde el punto de vista arquitectónico y urbanístico, con
formando una unidad de alto valor social y cultural expo
nente de la identidad de nuestra comunidad;
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Que las nuevas intervenciones forman parte de un 
complejo relaciona! de construcciones y situaciones 
donde debe tenerse en cuenta para su análisis, la edifi
cación interna y circundante y el entramado urbano 
social;

Que las nuevas intervenciones en el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -BiPAUPS- deben estar orientadas a 
consolidar el espacio urbano existente, garantizando 
aceptables niveles de calidad de vida y equilibrando 
preservación y desarrollo;

Que el proceso de construcción de la ciudad debe 
incorporar una visión que tenga en cuenta el espacio 
concreto de las calles y el patrimonio edificado de 
cada manzana, ya sea por su grado de consolidación 
o por su estado de renovación urbana, contemplando 
nuevas formas de disposición del volumen edificado 
cuya prioridad sea enmendar y reordenar las situa
ciones existentes;

Que coincidente con el plazo de validez de la 
visación que establecen las normas municipales de 
ciento ochenta días (180) corridos corresponde idén
tico criterio temporal a los fines de la vigencia de la 
autorización del Certificado de No Objeción (art. 19, 
Ley N° 7.418)

Por ello, y en ejercicio de las competencias que le 
otorga la Ley N° 7418 y su Decreto Reglamentario N° 
1.611/07 (art. 6), la

La Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io.- Autorizar el Certificado de No Obje
ción a Planos de Remodelación, fs. 09 y 10, correspon
dientes a Oficinas y Locales Comerciales, incluidos en 
Expediente N° 051059-S0/09, sobre inmueble ubicado 
en calle Gral. Güemes N° 532, Salta Capital, Profesio
nales Actuantes Arquitectos María José Flores y San
tiago de los Ríos y propietarios Oscar Torino Cornejo 
y M. Isabel Colombres.

Art. 2o.- El plazo de validez del presente Certifi
cado de No Objeción será ciento ochenta días (180) 
corridos.

Art. 3o - El presentante deberá dejar una copia com
plete del Expediente original en la CoPAUPS.

Art. 4°.- Notifíquese al interesado, haciéndosele 
entrega de copia de la presente Resolución, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

A rq. M ario Lazarovich 
Directorio CoPAUPS 

Comisión Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

De la Provincia de Salta 
A rq . Solana C o rn e jo  
Directorio CoPAUPS 

Comisión Preservación del Patrim oiio 
Arquitectónico y Urbanístico 

De la Provincia de Salta 
A rq. Iso lina C o rrea  M o n te rru b  o 

Directorio CoPAUPS 
Comisión Preservación del Patrim oiio 

Arquitectónico y Urbanístico 
De la Provincia de Salta 

Sin Cargo e) 26/10/2009

O.P. N0 11906 R. s-'c N° 1686

Salta, 22 de Octubre de 2009

RESOLUCION N° 015

Comisión de Preservación del Patrominio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta

VISTO el Expediente N° 25326-SO-Ü8 referido a las 
actuaciones sobre inmueble ubicado en calle Acarado N° 
960, Salta Capital, Profesional Actuante Arquitecto Javier 
Mariano Acuña, Propietario Sr. Luis A. Palavecino y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia de Salta y su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la base de la 
previsión contenida en el artículo 52 de la Cana Magna 
Provincial y el artículo 2611 del Código Civil,constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promcc ón, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico ce la Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centro 
de la ciudad de Salta -  BiPAUPS-, es la qus por su 
arquitectura, unidad e integridad con el paisaje, tiene 
valor especial desde el punto de vista arquitectónico
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y urbanístico, conformando una unidad de alto valor 
social y cultural exponente de la identidad de nuestra 
comunidad;

Que las nuevas intervenciones forman parte de 
un complejo relacional de construcciones y situacio
nes donde debe tenerse en cuenta para su análisis, la 
edificación interna y circundante y el entramado ur
bano social;

Que las nuevas intervenciones en el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -BiPAUPS- deben estar orientadas a 
consolidar el espacio urbano existente, garantizando 
aceptables niveles de calidad de vida y equilibrando 
preservación y desarrollo;

Que el proceso de construcción de la ciudad debe 
incorporar una visión que tenga en cuenta el espacio 
concreto de las calles y el patrimonio edificado de 
cada manzana, ya sea por su grado de consolidación 
o por su estado de renovación urbana, contemplando 
nuevas formas de disposición del volumen edificado 
cuya prioridad sea enmendar y reordenar las situa
ciones existentes;

Que coincidente con el plazo de validez de la visación 
que establecen las normas municipales de ciento ochen
ta días (180) corridos corresponde idéntico criterio tem
poral a los fines de la vigencia de la autorización del 
Certificado de No Objeción (art. 19, Ley N° 7.418)

Por ello, y en ejercicio de las competencias que le 
otorga la Ley N° 7418 y su Decreto Reglamentario N° 
1.611/07 (art. 6), la

La Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Autorizar el Certificado de No obje
ción a Planos de Relevamiento y Proyecto interno, fs. 
17, correspondientes a Inquilinato, Local Comercial y 
Café sin espectáculo, incluidos en Expedientes N° 
25326-SO/08, sobre inmueble ubicado en Alvarado N° 
960, Salta Capital, Profesional Actuante Arquitecto Ja
vier Mariano Acuña y Propietario Sr. Luis A. Palavecino.

Art. 2°.- El plazo de validez del presente Certifi
cado de No Objeción será ciento ochenta días (180) 
corridos.

Art. 3o - El presentante deberá dejar una copia com
plete del Expediente original en la CoPAUPS.

Art. 4°.- Notifíquese al interesado, haciéndosele 
entrega de copia de la presente Resolución, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

A rq. M ario Lazarovich 
Directorio CoPAUPS 

Comisión Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

De la Provincia de Salta 
A rq . Solana C ornejo  
Directorio CoPAUPS 

Comisión Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

De la Provincia de Salta 
A rq . Iso lina  C o rrea  M o n te rru b io  

Directorio CoPAUPS 
Comisión Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
De la Provincia de Salta 

Sin Cargo e) 26/10/2009

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 11905 F.N° 0001-18804

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

Proyecto de M ejoramiento de la Educación Rural 

Mejores Escuelas Mas Educación 

Aviso de Licitación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 23/09

Escuela N°4733 Sin Nombre

Localidad: Santa Victoria Este -  Paraje -  El Pelicano

Departamento: Rivadavia -  Provincia: Salta

Nivel Primario-CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 2 del mes 
de Noviembre del año 2009 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 04/12/2009, hs. 09:30.
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Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Casero 322 -  Salta

D ra. M aría  E ugenia Russo M oschino
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 50,00 e) 26/10 al 06/11/2009

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 11567 F. v/c N° 0002-0487

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 1 de octubre de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 010/09

Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Expediente N°: 18.069/08

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la Obra N° 
092 -  Programa de Seguridad -  1° Etapa -  Evacuación 
Edificios Universitarios -  de esta Universidad -  Avda. 
Bolivia 5150 - Salta

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo del Pliego: $ 300,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios - Complejo Universitario Gral. San Martín-Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -  Tel. 0387-4255401 o en la 
página web: argentinacomprá.gov.ar -  opción “Contra
taciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2° piso -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “Sala Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior -  Edificio Biblioteca - 1 0 Piso -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: 9 de noviembre de 2009.- a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O ficina Nacional. de C ontrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto “C ontrataciones V igentes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de ejecución: 120 (Ciento veinte) días calen
darios.

Presupuesto Oficial: $ 346.000,00 (Pesos Trescien
tos Cuarenta y Seis Mil).

L idia del Valle F ern án d ez
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 756,00 e) 08 al 29/10/2009

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 11913 F. v/c N° 0002-0501

Universidad Nacional de Safta 

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 22 de octubre de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección :

Tipo: Licitación Privada N° 004/09

Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Expediente N°: 18.109/09

Rubro Comercial: Mantenimiento, Reparación y 
Limpieza

Objeto de la Contratación: Contratación del Servi
cio de Contenedores, para el Complejo Universitario 
Gral. San Martín -  Castañares -  Salta.

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo del Pliego: Sin Costo

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios - Complejo Universitario Gral. San Martín -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -  Tel. 0387-4255401 o en la 
página web: argentinacompra.gov.ar- opción “Contra
taciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 ^  Salta -

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones y 
Compras -  Edificio Biblioteca -  2o Piso -  Avda. Bolivia 
515 0 -4 4 0 0 -S a lta -

Plazo/Horario: 5 de noviembre de 2009.- a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O ficina Nacional de C ontrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto “Contrataciones V igentes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Lidia del Valle F ern án d ez
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. S 100,00 e) 26 y 27/10/2009

CONCURSOS DE PRECIOS
O.P.N0 11902 F.N° 0001-18.797

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Concurso de Precios N° 01/09

Art. 10° - Ley N° 6838/96 -  Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Resolución N° 085/09

Expediente N° 50-14.882/09 “Adquisición de Equi
pos varios para el adecuado funcionamiento del Hospi
tal. Penal”, dependiente de Unidad Carcelaria N° 1 de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 09 de Noviembre de 2.009 -  
Horas: 10:00

Presupuesto Oficial: $ 45.181,00 (Pesos: Cuarenta 
y cinco mil ciento ochenta y uno)

Valor de los Pliegos: S 40,00 (Pesos: Cuarenta)

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correo Electrónico: spps-compras@amet.com.ar

A d rian a  L am onaca
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.

Imp. $ 50,00 e) 26/10/2009

O.P. N° 11901 F. v/c N° 0002-0500

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública 

Program a Abastecimiento 

Concurso de Precios N° 24/09 

Adquisición: Medicamentos y Reactivos TBC 

Destino: Programa Tuberculosis 

Apertura: 03/11/09-H s . 11.00 

Pliegos Sin Valor

Lugar de Apertura y Retiro de Pliego: En Dcción. de 
Abastecimiento y Mantenimiento, Centro Cívica Grand

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
mailto:spps-compras@amet.com.ar
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Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta 
Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

Sr. José A lberto  M artin
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. -  Salta
Imp. $ 50,00 e) 26/10/2009

O.P. N° 11900 F. v/c N° 0002-0500

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública 

Program a Abastecimiento 

Concursos de Precios N° 23/09 

Adquisición: Artículos de Limpieza 

Destino: Hospital Señor del Milagro 

Apertura: 03/11/09 -  Hs. 11.30 

Pliegos Sin Valor

Lugar de Apertura y Retiro de Pliego: En Dcción. de 
Abastecimiento y Mantenimiento, Centro Cívico Grand

Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta 
Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta

Sr. José A lberto  M artia
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. -  Salta

Imp. $ 50,00 e) 26/10/2009

CONCESIÓN DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 11891 F.N° 0001 -18780

Ref. Exptes. N° 34-10.922/09 y 34-10.923/09

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglamenta
rio N° 1502/00 (Art. 1 °) se hace saber que por los Exptes. 
referenciados se gestiona división de la concesión de 
uso de caudales públicos que registra empadronada el 
Catastro de origen N° 1635 -  Dpto. SanCarlos -  Sumi
nistro N° 20 (consistente en agua pública para riego de 
217,7 has, con carácter permanente a derivar del Río 
Calchaquí), la división del riego se realiza en las siguien
tes proporciones:

M atrícula Propietario Sup. del Catastro Sup. Bajo Riego Dotación

2388 Stefan Daniel Mockli 78.2425 25 13.125 Its./seg.

2430 María T. Franzini 67.0318 35 17.85 lts./seg.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en teda la Provincia, 
por el término de cinco (5) días, para que de conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código de Agías, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de ¡reinta (30) días 
hábiles administrativos, contados desde la última publicación ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia N° 4650, Io Piso de esta ciudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 23 al 29/10/2009
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P.N° 11928 F.N° 0001-18837

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de IIa. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur -  Metán -  Secretaría de la Dra. 
Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados “Suce
sorio de Poma Signorelli, Víctor Manuel - Expte. N° 
10.654/09”, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José de 
Metán, 22 de Septiembre de 2009. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11925 F.N° 0001-18834

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de I 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos caratulados “Lecuona de Prat, Femando s/ 
Sucesorio” (Expte. N° 149.443/6), cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 724 del C.P.C.C. 
Publicación por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación. Salta, Agosto 27 de 2009. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11920 F .N °0001-18828

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaría 
a cargo del Dr. Claudio Fernández Viera, en los autos 
caratulados “Díaz, Luis Benjamín del Valle - Suceso
rio”, Expte. N° 258.883/9, cito a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea

como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por 3 días en el Boletín Oficial y en diario Nuevo Dia
rio. Salta, 19 de Octubre de 2009. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11919 F.N° 0001-18827

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 1 era. 
Instancia en lo Civil y Comercial 110 Nominación, Secreta
ría de la Dra. María Delia Cardona en autos caratulados 
“Lamas, Gerardo - Sucesorio” Expte. N° 222.379/08, cita 
a todos aquellos que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de los treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación tres días en Boletín Oficial y otro de 
circulación comercial. Salta, 28 de Noviembre de 2008. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11918 F.N° 0001-18826

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado de 
lera. Instancia en lo Civil y Comercial 9oNominación, 
Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en autos 
caratulados “Corona, Concepción -  Borja, Martín” 
Expte. N° 121.552/05, cita a todos aquellos que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción tres días en Boletín Oficial y otro de circulación 
comercial. Salta, 13 de Octubre de 2009. Dra. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11917 F.N° 0001-18825

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
lera. Instancia en lo Civil y Comercial 4oNominación,
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Secretaría de la Dra. Raquel Peñaranda, en autos 
caratulados “Nina, Epifanio - Sucesorio” Expte. N° 
220.011/08, cita a todos aquellos que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación tres 
días en Boletín Oficial y otro de circulación comercial. 
Salta, 1 de Octubre de 2009. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11916 F.N° 0001-18823

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secre
taría de la Dra. María Fernanda Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: Jorge, Ramón - Sucesorio Expte. N° 
163.583/06; cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación que se hara du
rante tres días en el Boletín Oficial y el Nuevo Diario de 
Salta (Art. 723 del Código Procesal C. y C.). Salta, 19 
de Octubre de 2009. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11915 F.N° 0001-18822

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2a. Nomi
nación, Secretaría de la Autorizante en los autos 
caratulados “Villegas Graciela - Sucesorio” Expte. N° 
274.555/09, cita y emplaza a todos los herederos que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación. Fdo. Dr. 
Sergio Miguel Angel David, Juez. Dra. María Saravia 
Toledo de Paris, Secretaria. Salta, 22 de Octubre del 
2009. Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11914 F. N° 0001-18821

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima 
Nominación, en los autos caratulados “Biffi, Rubén 
Roberto s/Sucesorio” Expediente N° 1-238.846/08, de 
trámite por ante ese Juzgado, Secretaría de la Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar; Cita por edictos, que se 
publicarán por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
hubiere lugar por ley. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11909 F.N° 0001-18815

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos: caratulados: 
Cardozo Gerónimo -  Cruz Gregoria -  Sucesorio -  Expte. 
107.919/04. Cita y Emplaza, por edictos, que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro
cesal C. y C.), a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Dra. Claudia Pamela Molina, Secrelaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11907 F. N° 0001 - 18805

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Torrez Dionicio”, Expte. N° 
17.930/08, Cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes del causante, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta (30) 
días corridos a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
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de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por Tres (3) 
días en el “Boletín Oficial” y en el Diario “El Tribuno”. 
Tartagal, 8 de Septiembre del Año 2.009. Dra. Noelia 
Elisandra Perez, Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11903 F.N° 0001-18.798

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Décima Nominación, Secretaría de la Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, cita y emplaza por el térmi
no de treinta días corridos, a contar desde la última 
publicación a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de la Sucesión de la señora Sergia Santa Cruz, 
Expediente N° 240.655/08, ya sea como herederos o 
acreedores, a fin de que comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edicto por tres días. Salta, 8 de Octubre de 2.009. Dra. 
Irene Gutiérrez de Diaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11899 F.N° 0001-18796

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
10° Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en Expte. N° 274.363/09, caratulados: 
“Sucesorio -  Rioja, Andrea”, ha resuelto citar por edic
tos que se publicaran durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Stella Pucci de 
Cornejo, Juez. Salta, 7 de Octubre de 2.009. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11898 F.N° 0001-18793

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 10a Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Alejandra Gaufin, en

los autos caratulados “Segundo Burgos -  Antonia Cas
tillo por Sucesorio” Expte. N° 104.130/4, resuelve citar 
por edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 16 de setiem
bre de 2009. Dr. Federico Augusto Cortes, Juez.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11897 F.N° 0001-18792

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4a Nominación, Secretaría de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
“Pérez, José María -  Sucesorio” Expte. N° 270.181/09, 
cita y emplaza a todos aquellos que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial, y un 
diario de circulación comercial masiva. (Art. 723 C.P.C. 
y C.) Salta, 21 de Octubre de 2.009. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11875 R. s/c N° 1685

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 7a Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, en los autos: “Herrera, Jorge Luis - Sucesorio” 
Expte. N° 262.362/09, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al menos 
un día de publicación en diario El Tribuno por gozar de 
difusión en todo el territorio provincial). (Art. 723 del 
C.P.C. y C.).Salta, 14 de Octubre de 2.009. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

SinC argo ‘ e) 23 al 27/10/2009
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O.P. N° 11869 F. N° 0001-18760

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Séptima No
minación, Secretaría de la Dra. María de) Carmen Rue
da, en los autos caratulados “Bemabe, Rogelio - Suce
sorio” Expte. N° 202.279/07, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Ofi
cial y por tres (3) días en un diario de circulación comer
cial masiva. Salta, Octubre de 2009. Dra. María del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11866 F. N° 0001-18756

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la 1 ra. Nominación, 
del Distrito Judicial del Sur de Metán, Secretaría de 
la Dra. M aría B eatriz  B oquet, en los autos 
caratulados “Sucesorio de Galván Elvira y Palma 
Agustín” Expte. 24.165/00. Notifica a los herederos 
Eva Asunción Palma; Modesta Marina Palma; Telmo 
Leónidas Palma; Gilberto Rafael Palma y Tomas 
Rogelio Palma, la siguiente providencia: San José de 
Metán, 31 de Julio de 2009. Pónganse las operacio
nes de participación y adjudicación formuladas de 
m anifiesto en Secretaría por el término de 10. 
Notifiquese por edictos que se publicara por un día 
en el diario El Tribuno y Boletín Oficial. San José de 
Metán, 20 de Octubre de 2009. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 23/10/2009

O.P. N° 11865 F.N° 0001-18750

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, Se
cretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos 
caratulados “Paz Lucas Osvaldo s/Sucesorio” Expte. 
N° 267.596/09, cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante tres días consecutivos en el Boletín Ofi
cial y un diario de mayor circulación comercial; a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta

sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley; a contar desde la última publicación del 
presente edicto. Salta, 01 Octubre de 2009. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11864 F.N° 0001-18749

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Segunda Nominación, Dr. Sergio Miguel An
gel David, del Distrito Judicial Centro, Secretaría a car
go de la Dra. María Cristina Saravia Toledo de París, en 
los autos caratulados “Sánchez, Francisco Leonardo s/ 
Sucesorio” Expte. N° B-38.717/93, cita por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
diario El Tribuno (Art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 27 de Agosto de 2009. Dra. María Cristina Saravia 
Toledo de Paris, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11863 F.N° 0001-18747

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Ia Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados “Ruiz, 
Maria Esther -  Temer, María del Carmen s/Sucesorio” 
Expte. N° 261.080/09, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 10 de Septiembre de 2009. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 ai 27/10/2009

O.P.N° 11857 F.N° 0001-18733

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secretaríade
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la Dra. M aría A lejandra Gauffín, en los autos 
caratulados: “Castilla, Miguel Alfredo -  Sucesorio -  
Expte. N° 2-270.922/09, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y 
diario “El Tribuno”. Dr. Federico Augusto Cortes, Juez. 
Salta, 19 de Octubre de 2.009. Dra. María Alejandra 
Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009

O.P.N0 11853 F.N° 0001-18724

El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo C. y C. de 8va. 
Nom. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez y Secretaria a 
cargo de la Dra. M agdalena Sola, en los autos: 
“González Villa Carlos Ramón -  Sucesorio - Expte. 
N° 260.924/09”, cita por edictos que se publicarán por 
el término de tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otros de mayor circulación a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer derecho bajo 
apercibimiento de loque dispone el Art. 724 del C.P.C. 
y C. Salta, 8 de Octubre de 2.009. Dra. Magdalena 
Sola, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009

O.P. N° 11840 F. N° 0001-18717

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos: “Simesen, Enrique del Valle -  Sucesorio”, Expte. 
N° 227.799/08, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días corridos de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en Nuevo Diario o El Tribuno. (Art. 
723 del C.P.C. y C.). Salta, 21 de Setiembre de 2.009. 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009

O.P. N° 11828 F.N° 0001-18698

El Dr. Sergio Miguel David, Juez en lo Civil y Co
mercial 2° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. 
Rubí Velázquez, en los autos caratulados: “Romero, 
Basilio Rene s/Sucesorio”, Expte. N° 270.213/09; Cita 
por edictos que se publicarán durante tres días conse
cutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial a todos los que consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezca a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Sergio 
Miguel Angel David, Juez. Salta, 29 de Septiembre de
2.009. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009

O.P. N° 11851 F. N° 0001-18721

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira. Inst. Civil y 
Com. Ira. Nom., Secretaría de la Dra. Sara del C. 
Ramallo, en los autos caratulados: “Sucesorio de Zuleta, 
Héctor David”, Expte. N° 264.960/09, Ordena la publi
cación de Edictos, durante tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los 30 días de la última publicación comparezca a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 25 de Septiembre de 2.009. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009

O.P. N° 11825 F. N° 0001 -18694

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, 1 IoNominación, Secretaría de 
la Dra. María D. Cardona de Llacer Moreno, en autos 
caratulados: “Arana, Avelina Martina s/Sucesorio”, Expte. 
N° 1-251.970/09, cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a los bines de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que den
tro del término de 30 días de la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 5 de 
Agosto de 2.009. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009
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O.P. N° 11823 F. N° 0001 -18688

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
7o Nominación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Mi
guel de Murga, en los autos caratulados: “Poclava, José 
Salvador -  Díaz de Poclava, Ramona Rosa s/Suceso- 
rio”, Expediente N° 2-271.028/09, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y por 
un día en El Diario El Tribuno. Dra. Beatriz del Olmo 
de Perdiguero, Juez. Salta, 16 de Octubre de 2.009. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 11890 F.N° 0001-18777

Por MARCELO SCARPONETTI 

JUDICIAL CON BASE

En la ciudad de Salta, en calle España 955, remataré 
Nomenclatura Catastral: Matrícula 56.641 -  Secc. R. -  
Mzna 116 -  Pare. 7 del Dpto. Capital; Descripción del 
Inmueble: Se trata de un terreno de forma irregular, ubi
cado en intersección de calles Gallardo y Juventud, den
tro del mismo se halla construido un galpón de 9 mts. de 
fie. x 20 mts. de fondo. El mismo se encuentra todo 
cerrado con paredes en todos sus lados a la altura de 4 
mts. aprox., el techo es de estilo a dos aguas con chapa 
de zinc y traslúcidas, sostenido por tirantería de made
ra, tiene entrada para vehículo en el frente mediante 
portón de chapa de 3 'A mts. de ancho x 3 A de alto 
aprox. y al costado del mismo una ventana con rejas de 
1,20 mts. de ancho por 1,20 mts. de largo aprox. El 
inmueble se encuentra cerrado con alambrado olímpico 
sostenido por postes de cemento, parte del mismo se 
encuentra caído hacia la parte del fondo. No posee nin
gún servicio instalado. Se encuentra ocupado por la de
mandada en calidad de depósito (herramientas, partes 
de maquinarias pesadas, vehículos, etc.). Subasta el 30 
de Octubre de 2.009, a horas 17:00, Base: $ 152.115,14. 
La descripción es a título informativo, las dimensiones 
según cédula parcelaria actualizada y agregada en autos 
son las que a continuación se transcriben en extensión y 
límites. Extensión Cdo. S.: 11 m;Cdo. N.: 18,24m;Fte.

36,74; C/Fte. 35 m; Lim.: N. Lote N° 6; S.: calle Pública;
E.: calle pública; O.: Lote N° 8, Sup. 506,62 m2. Forma 
de Pago: Seña 30% en el acto de remate. Comisión de 
ley. Sellado D.GR. 1,25%, todo a cargo del comprador 
de contado y en el mismo acto. Ordena el Juzgado Fe
deral de Salta N° 1, a cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, 
Juez Federal Subrogante, Secretaría Fiscal de la Dra. 
Roxana Alejandra Corona, en autos caratulados: 
“A.F.l.P. c/Tecniweld S.R.L. s/Ejecución Fiscal”, Expte. 
N° F-348/09, B.D. 751/05619/03/2009. Se deja cons
tancia de la deuda de $ 31,75 de fs. 43 de la Municipa
lidad de Salta, de $ 112,41, de fs. 46 de Aguas del Norte 
y de $ 471,60 de Aguas de Salta, las cuales se encuen
tran sujetas a reajuste de práctica. Dejase constancias 
también que las tasas, impuestos y contribuciones es
tarán a cargo del comprador si no hubiere remanente. 
Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Edictos 2 días en el Boletín Oficial y
2 días en diario de mayor circulación. Informes Mart. 
Público M. Scarponetti. Tel. 0387-154139654.

Imp. $ 100,00 e) 23 y 26/10/2009

O.P. N° 11827 F.N° 0001-18697

Por DANIEL CASTAÑO 

JUDICIAL CON BASE

50% de los Derechos y Acciones de Un Inmueble 
en Vo Prim avera de esta ciudad

El día 28 de Octubre de 2.009 a hs. 17,45 en calle 
España N° 955, ciudad Salta, por disposición Sr. Juez 
de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 2da. Nominación, en los autos que se le sigue a Arro
yo, Esteban” s/Ejec. de Honorarios -  Expte. N° 219.459/
08, Remataré con la base de $ 6.760,00 el 50% de los 
derechos y acciones que le corresponden al ejecutado 
en el inmueble identificado como Matrícula N° 34.846, 
Sec. L, Manzana 56a, Parcela 13; Dpto. Capital 01. 
Estado de Ocupación y Mejoras: Se trata de un inmue
ble ubicado en calle Tomás Cabrera N° 698 Vo Primave
ra, el que consta de: vereda de la vivienda posee piso de 
cemento y está parcialmente techada con chapas. El 
inmueble se encuentra ubicado en una esquina, el cual 
posee un salón grande, utilizado como negocio, (en un 
sector almacén y en otro carnicería), en este sector las 
paredes se encuentran revestidas con azulejos, posee 
además un baño con pileta e inodoro, con paredes re
vestidas, una pieza utilizada como depósito, un come
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dor y una cocina grande, compuesta por dos habitacio
nes, una revestida con azulejos y en el medio existe un 
lavadero que está parcialmente revestido. Existe un pa
sillo que comunica estas dependencias, existe un salón 
grande al igual que el fondo de la vivienda, una galería 
realizada con chapas. Existe un pequeño depósito al 
costado de la escalera que está a mitad del pasillo y que 
comunica al primer piso, el piso de todo lo descripto es 
de mosaico y las paredes están revocadas y las venta
nas poseen rejas, la carpintería es de madera, una de las 
piezas de la cocina posee techo de chapa. El primer 
piso consta de cuatro dormitorios, con piso de parquet, 
un baño de Ira. con todos los accesorios, paredes reves
tidas en cerámico y piso de cerámico, uno de los dormi
torios posee baño de las mismas características descriptas 
anteriormente. Existe un pasillo que comunica las de
pendencias, las piezas se encuentran totalmente revo
cadas y la carpintería del primer piso es de madera, 
techo de losa, también se encuentra un patio grande o 
terraza, la misma se encuentra ocupada por el Sr. Este
ban Arroyo, su esposa Hilda Burgos y sus hijos, y lo 
hace en calidad de propietarios. Servicios: Agua co
rriente, energía eléctrica. Alumbrado público, cloacas, 
gas, teléfono, (según informe Sr. Oficial de Justicia de 
fs. 65 y vta). Extensión: Fte.: 10 m.; Fdo: 30 m.; Lími
tes: N.E.: lote 5; N.O.: lote 7; S.E.: Calle Tomás Ca
brera; S.O.: calle José Echenique. Superficie: Sup S/T 
293.75 m2, d/ochava, Sup. S/M 300 m2 (según Cédula 
Parcelaria). Edictos: cinco días en el B. Oficial y Nue
vo Diario; Arancel de Ley: 10%, Sellado D.GR. 1,25 a 
cargo del comprador, Forma de Pago: 30% en el acto 
del remate y de contado efectivo, saldo dentro de los 
cinco días de aprobada la misma. Nota: El impuesto a 
la venta del bien inmueble que estatuye el Art. 7, 9 y 
13 de la Ley 23905 no está incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribir la transferencia. Nota: La 
subasta se realizará aunque el día señalado fuera decla
rado inhábil, Daniel Castaño Martiliero Público -  Tel. 
156848172 -  IVA, Monotributo.

Imp. $ 450,00 e) 22/10 al 28/10/2009

POSESION VEINTEANAL

O.P. N° 11839 F. N° 0001-18716

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, Dr. José Osvaldo 
Yañez, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados “Arias, Teresa del Carmen -

Arias, Martha Aidee c/Arias, Gualberto Agundi y/o 
sus Sucesores s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 
148.589/06, cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y otro diario de circula
ción masiva, a todos los que herederos del Sr. Arias, 
Gualberto Agundi para que en el término de seis días a 
partir de la última publicación comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercib im ien to  de 
designárseles defensor oficial para que los represente 
enjuicio (art. 343,2da. parte, C.P.C.C.). Fdo. Dr. José 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 24 de Agosto de 2009. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 11783 F. v/c N° 0002-0494

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación, del Distrito Judicial del Sur de San José de 
Metán, Secretaría a cargo de la Dra. Nelly E. García, 
comunica que en los autos caratulados: “Chaig, Daniel 
Oscar s/Concurso Preventivo (pequeño)”, Expte. N° 
001.121/02, con fecha 7 de Octubre de 2.009 se Resol
vió: I) Decretar la quiebra del Sr. Daniel Oscar Chaig 
DNI. N° 14.600.450 con domicilio real en calle Salta 
182 de la ciudad de Rosario de la Frontera. II) Mantener 
la Inhibición General de bienes del fallido, ordenada en 
la apertura del concurso preventivo (punto VI) comu
nicando la declaración de quiebra, en el Registro Nacio
nal de la Propiedad del Automotor, Seccional Metán y 
Dirección General de Inmuebles y Registro de C ré d i to ^ ^  
Prendarios mediante el libramiento de los oficios res
pectivos. III) Ordenar al fallido y a terceros la entrega a 
la Sindicatura de los bienes de aquel, librándose oficio al 
Juez de Paz de R. de la Frontera, previniéndoles la 
prohibición de hacer pagos al mismo, bajo apercibi
miento de considerarlos ineficaces. IV) Ordenar la in
tercepción de correspondencia de carácter comercial del 
fallido, la que deberá ser entregada al Sr. Síndico. A tal 
oficíese al Correo Oficial V). Prohibir al deudor ausen
tarse del país sin autorización previa del Proveyente. A 
tal fin líbrese los Oficios correspondientes a la Policía 
Federal Argentina, Dirección Nacional de Gendarmería.
VI) Declarar la inhabilitación del fallido en los términos 
de los arts. 236, 237 y 238 de la LCQ, conforme a lo 
dispuesto por el art. 234 de la referida Ley. VII) Comu
nicar la presente resolución al Registro de Juicios Uni-
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versales, requiriéndose informe sobre quiebras y con
cursos anteriores. VIII) Disponer la continuidad del Sín
dico actuante en el concurso preventivo. IX) Ordenar al 
Síndico actuante la realización de un inventario en el 
plazo máximo de treinta días, el cual comprenderá solo 
rubros generales. X) Disponer la realización de los bie
nes del fallido por el Martiliero Público que será sortea
do en la audiencia que se fija para el día 2 de Noviembre 
de 2.009 a hs. 10. XI) Disponer que los acreedores 
posteriores a la presentación del concurso preventivo, 
requieran la verificación de sus créditos por vía inciden
tal en los términos del art. 202 de la LCQ hasta el día 22 
de Noviembre de 2.009. XII) Ordenar la publicación de 
edictos por el término de cinco días en los Diarios Bo
letín Oficial y El Tribuno. XIII) Regístrese, Notifiquese 
y Cúmplase.

Sindico: C.P.N. Carlos A. Yacer Moreno -  Domicilio 
procesal San Martín 150 -  Of. 3 -  San José de Metán 
C.R 4.400 y Francisco Beiro N° 947 -  barrio Grand 
Bourg de la ciudad de Salta -  C.R 4.400 -Teléfonos 0387
-  4373355 (art. 89 de la ley 24.522). Fdo. Dr. Teobaldo 
Rene Osores, Juez. San José de Metán, 14 de Octubre de
2.009. Dra. Nelly E. García, Secretaria.

Imp. $ 390,00 e) 20 al 26/10/2009

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 11896 F.N° 0001-18788

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, 
Juez de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos de la 3a Nominación, Secretaría de la 
Dra. Inés de la Zerda, en los autos caratulados: 
“TARSHOP S.A. vs. Saravia, Martín -  Embargo Pre
ventivo - Ejecutivo” Expte. N° 184.184/07, cita por 
edictos que se publicarán por el término de 3 días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, 
al Sr. Martín Saravia a comparecer ajuicio, para que en 
el término de 10 (diez) días. Que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por si, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designarse defensor oficial para que lo represente 
(art. 541; inc. 3 del CPC y C). Fdo. Dra. Amelia del 
Huerto Ovejero de Arroyo, Juez. Dra. Inés de la Zerda, 
Secretaria. Salta, 20 de Octubre de 2.009. Dra. Ruth 
Adriana Robles, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11895 F.N° 0001 -18787

El Dr. Ricardo Jacobo Issa, Juez de Ia Instancia en
lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de la 2a 
Nominación, Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale de 
Reina, en los autos caratulados: “TARSHOP S.A. vs. 
Arce Susana Patricia -  Embargo Preventivo -  Ejecuti
vo” Expte. N° 155.345/06, cita por edictos que se pu
blicarán por el término de 3 días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial, a la Sra. Susana 
Patricia Arce a comparecer ajuicio, para que en el térmi
no de 06 (seis) días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibimiento de desig
narse defensor oficial para que lo represente (art. 543; 
inc. 3 del CPC y C). Fdo. Dr. Ricardo Jacobo Issa, Juez. 
Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/10/2009

O.P. N° 11883 F.v/cN" 0002-0498

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo -  
Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Procesos Ejecutivos 3ra. Nominación del 
Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. María 
Mercedes Higa, en los autos caratulados: “Dirección 
General de Rentas c/James, Karina Alejandra s/Ejecu- 
ción Fiscal”, Expte. N° EXP-185.720/07. Cita y Em
plaza a la Sra. James Karina Alejandra a fin de que en el 
término de seis (6) días a contar desde la última publica
ción, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos enjui
cio, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Ofi
cial que por tumo corresponda para que lo represente. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y dia
rio El Tribuno. Salta, 10 de Setiembre de 2009. Dra. 
Ruth Adriana Robles, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11882 F. v/c N° 0002-0498

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez de Ia Instancia del 
Juzgado en lo C. y C. de Procesos ejecutivos 2oNom., 
Secretaría a cargo de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, 
en los autos caratulados: “Dirección General de Rentas 
c/AYSITA S.A. s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 224.646/
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08 cita al Representante Legal de AYSITA S.A., para 
que comparezca a estar a derecho enjuicio seguido por 
la Dirección Gral. De Rentas de la Provincia, dentro del 
plazo de 5 días contados a partir de la última publica
ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibimiento de si vencido el término 
no compareciere se le nombrará Defensor Oficial Civil 
para que lo represente (art. 541 inc. 3 del C.P.C.C.) 
Publíquese edictos por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y en diario El Tribuno. Salta, 03 de Se
tiembre de 2.009. Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11881 F. v/c N° 0002-0498

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez de 
Ia Instancia del Juzgado en lo C. y C. de Procesos 
Ejecutivos Io Nom., Secretaría a cargo del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados “D.GR. c/Argencampo
S.A. y Pers. Resp. s/Ejecución Fiscal -  Embargo Pre
ventivo”, Expte. N° 238.335/08 cita a Agencampo S.A., 
para que dentro del plazo de 5 días contados a partir de 
la última publicación, comparezca por si, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de si 
vencido el término no compareciere se le nombrará De
fensor Oficial Civil para que lo represente (art. 541 inc.
3 del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno. 
Salta, 18 de Setiembre de 2.009. Dra. Alicia Povoli, 
Prosecretaría.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11880 F. v/c N° 0002-0497

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo -  
Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
comercial de Procesos Ejecutivos 3ra. Nominación del 
Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Ruth 
Adriana Robles, en los autos caratulados: “Dirección 
General de Rentas c/Gallardo, José Fidel s/Ejecución 
Fiscal -  Embargo Preventivo”, Expte. N° 222.465/09, 
Cita y emplaza al Sr. José Fidel Gallardo a fin de que en 
el término de cinco (5) días a contar desde la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado,

o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos 
enjuicio, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 
Oficial que por tumo corresponda para que lo repre
sente.- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 30 de Septiembre de 2.009. 
Dra. Ruth Adriana Robles, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11879 F. v/c N° 0002-0497

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos 3o Nominación, Secretaría de la Dra. Inés 
de la Zerda, en los autos caratulados: “Dirección Gene
ral de Rentas c/Pérez Balvina s/Ejecución Fiscal” Expte. 
N° 234.645/08, ordena la publicación de Edictos duran
te tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a fin 
de citar a la Sra. Pérez Balvina dentro del plazo de cinco 
días, que se computarán a partir de la ultima publica
ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos auto, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3o del
C.P.C.C.) Salta, 30 de Septiembre de 2009. Dra. Ruth 
Adriana Robles, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11878 F. N° 0002-0497

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos 4ta. Nominación del Distrito Judicial 
Centro, Secretaría de la Dra. Karina Wayar, en los 
autos caratulados: “Dirección General de Rentas d  
Artunduaga, Ciro s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 
239.124/08. Cita y Emplaza al Sr. Ciro Artunduaga,
D.N.I. 92.108.067, a fin de que en el término de seis 
(6) días a contar desde la última publicación, compa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos enjuicio, bajo 
apercibimiento de designarse al Defensor Oficial que 
por turno corresponda para que lo represente. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 30 de Septiembre de 2.009. 
Dra. Karina Wayar, Secretaria (I.).

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009
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O.P. N° 11877 F. v/c N° 0002-0497

El Dr. Sergio Bonari Valdez, Juez de Ia Instancia del 
Juzgado en lo C. y C. de Procesós Ejecutivos 4o Nom., 
Secretaría a cargo de la Dra. Lucía Brandan Valy, en los 
autos caratulados “Dirección General de Rentas c/Fin- 
ca El Ukumari S.A. y/o Pers. Resp. s/Ejecución Fiscal -  
Embargo Preventivo”, Expte. N° 238.331/08 cita a Fin
ca El Ukumari S.A. y/o Pers. Resp., para que compa
rezca a estar a derecho en juicio seguido por la Direc
ción Gral. de Rentas de la Provincia, dentro del plazo de
6 días contados a partir de la última publicación, com
parezca por si, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de si vencido el término no 
compareciere se le nombrará Defensor Oficial Civil para 
que lo represente (art. 541 inc. 3 del C.P.C.C.). 
Publíquese edictos por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y en diario El Tribuno.

Art. 400° C.P.C.C. Atributos de los abogados. Cuan
do interviniere abogado, los pedidos de informes, expe
dientes, testimonios y certificados ordenados en el jui
cio serán requeridos por medio de oficio firmados y 
diligenciados por aquel, con transcripción de la resolu
ción que los ordena y que fija el plazo en que deberán 
expedirse. Deberá asimismo consignarse la prevención 
que establece el último párrafo del artículo anterior.

Los oficios dirigidos a bancos, oficinas públicas o 
entidades privadas que tuvieren como único objeto acre
ditar el haber del juicio sucesorio, serán presentados 
directamente por el abogado, sin necesidad de previa 
orden judicial.

Deberá otorgarse recibo del pedido de informes y 
remitirse la contestaciones directamente a la secretaría 
con transcripción o copia del oficio.

Cuando en la redacción de los oficios los profesio
nales se apartaren de lo establecido en la providencia 
que los ordena, o de las formas legales, su responsabili
dad disciplinaria se hará efectiva de oficio o a petición.

Salta, 20 de Agosto de 2009. Dr. Christian Wayar 
Rada, Agente Fiscal. Dirección General de Rentas.

Imp. $ 171,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11876 F. v/c N° 0002-0497

El Dr. Sergio Bonari Valdez, Juez de Ia Instancia del 
Juzgado en lo C. y C. de Procesos Ejecutivos 4 Nom.,

Secretaría a cargo de la Dra. Karina Wayar, en los au
tos caratulados “Dirección General de Rentas c/ 
Abraham, Esther Luisa s/Ejecución Fiscal -  Embargo 
Preventivo”, Expte. N° 238.338/08 cita a Abraham, 
Esther Luisa, para que comparezca a estar a derecho 
enjuicio seguido por la Dirección Gral. de Rentas de la 
Provincia, dentro del plazo de 6 días contados a partir 
de la última publicación, comparezca por si, con pa
trocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de si vencido el término no compareciere se le nombra
rá Defensor Oficial Civil para que lo represente (art. 
541 inc. 3 del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el 
término de tres días en el Boletín Oficial y en diario El 
Tribuno. Salta, 24 de Agosto de 2009. Dra. Lucía 
Brandan Valy, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/10/2009

O.P. N° 11871 F.N° 0001-18764

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal 
Subrogante N° 1 de Salta, Secretaría N° 1 de la Dra. 
María Ximena Saravia Peretti, en los autos caratulados: 
“Banco de la Nación Argentina vs. López, Mercedes 
Arinda -  Sumarísimo: Cobro de Pesos”, Exp. N° 1 - 
800/08, Notifica por este medio a la demandada Sra. 
Mercedes Arinda López, las siguientes providencias: 
“Salta, 23 de Diciembre de 2008. En mérito... - Por 
promovida demanda que tramitará según las normas 
del Proceso Sumarísimo (art. 498 del Cpr.), córrase 
traslado de la acción promovida a la parte demandada, 
..., para que comparezca y la conteste dentro del pla
zo de cinco (5) días, bajo el apercibimiento previsto 
en los arts. 41,59 y 356 código de forma. Notifiquese...
- (Fdo.) Horacio José Aguilar, Juez Federal.” y “Salta, 
28 de Septiembre de 2009. Téngase presente, y atento 
a las razones esgrimidas y constancia de autos, cítese 
a la demandada López Mercedes Arinda a los fines 
decretados a fs. 48, mediante edictos que deberán 
publicarse por dos días en la forma prescripta por los 
arts. 145,146 y 147 del código de forma, bajo aperci
bimiento de que si no compareciere la citada ajuicio, 
se nombrará Defensor Oficial (art. 343 del CPr.). (Fdo.) 
Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante.” 
Salta, 5 de octubre de 2009. Publíquese por dos días. 
Dra. María Ximena Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. $60,00 e) 23 y 26/10/2009
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O.P. N° 11862 F.N° 0001-18746 O.P. N° 11834 F.N° 0001-18710

El Juzgado de Primera Instancia en lo Comercial N° 
8 del Dr. Javier Cosentino, Secretaría N° 15, con sede en 
Libertad 533, Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, cita al Sr. Raúl Eduardo Finquelstein, 
DNI N° 10.166.780 para que dentro del plazo de vein
titrés días de la última publicación comparezca por si o 
por intermedio de apoderado a estar en derecho y cons
tituir domicilio en los autos “GRIENSU S.A. c/ 
Finquelstein, Raúl Eduardo s/Ordinario” bajo apercibi
miento de pasar las actuaciones a la Defensoría Oficial 
para que lo represente en lo sucesivo. Publíquese por 
dos días en el diario de publicaciones legales de la Pro
vincia de Salta. En Buenos Aires, 4 de Mayo de 2009. 
Dra. Adriana Milovich, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 23 y 26/10/2009

El Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Silvia Ester Rivero, ha orde
nado en los autos: “Banco Macro S.A. c/Sierra Marinelli, 
Juan Bautista s/Ejecutivo”, Expte. N° 228.599/08, la 
citación del Sr. Juan Bautista Sierra Marinelli a compa
recer a juicio, por edictos que se publicarán por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que 
en el término de cinco días, que se computarán a partir 
de la última publicación, comparezca por si, con patro
cinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente ( 
(art. 541, inc. 3° CPCC). Salta, 3 de Agosto de 2009. 
Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009

O.P. N° 11856 F. N° 0001-18731

El Doctor Sergio Alejandro Bonari Valdez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos de Cuarta Nominación, Secretaría 
de la Doctora Lucia Brandan Valy, en los autos 
caratulados: “HSBC Bank Argentina S.A. c/Burgos, 
Jorge Antonio s/Ejecutivo -  Embargo Preventivo 
(229510/08)” Expte. N° 229.510/08, cita por edictos 
que se publicarán por 3 días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación local a Jorge Antonio Burgos, DNI: 
26.494.438, para que comparezca a estar a derecho en 
juicio seguido por HSBC Bank Arg. S.A. dentro del 
plazo de 6 días contados a partir de la última publica
ción bajo apercibimiento de si en el término de la publi
cación no se presentase se le nombrará defensor oficial. 
Salta, 28 de Setiembre de 2009. Dra. Lucia Brandan 
Valy, Secretaria.

O.P. N° 11833 F.N° 0001-18709

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Secretaría de la 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, ha ordenado en los 
autos: “Banco Macro S.A. c/Romero, Juan Carlos s/ 
Sumario por Cobro de Pesos”, Expte. N° 238.055/08, la 
citación del Sr. Juan Carlos Romero a comparecer a 
juicio, por edictos que se publicarán por 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el 
término de cinco días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer su s^ ^  
derechos en estos autos, bajo apercibimiento d ^ B  
designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(art. 541, inc. 3° CPCC). Salta, 16 de Septiembre de 
2009. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009 Imp. $ 90,00 e) 22 al 26/10/2009

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. N° 11926 F.N° 0001-18835

Titán Energy S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de Titán 
Energy S.A. a la Asamblea Extraordinaria a cele

brarse el día 09 de noviembre de 2009 en su sede 
social sita en calle Los Eucaliptos 336 de la ciudad 
de Salta, a hs. 10:00 para la primera convocatoria 
y a hs. 11.00 para la segunda, conforme art. 237 -  
2do. párrafo de la ley 19.550, para tratar el s i
guiente

ORDEN DEL DIA
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1 Designación de dos Accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Aumento del capital social de S 1.000.000.- (pe
sos un millón) a $ 2.500.000.- (dos millones quinientos 
mil pesos).

3.- Forma de integración.

4.- Modificación del art. 4to del Estatuto Social 
según decisión respecto de los puntos precedentes.

Ku Se Song 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 26 al 30/10/2009

O.P. N° 11859 F. N° 0001 -18738

La Veloz Hoteles S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de La Veloz Ho
teles S.A. a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrarse el día 13 de noviembre de 2.009 a hs. 15:00 y 
a hs. 16:00 para la segunda convocatoria si fracasare la 
primera, en el domicilio de Balcarce N° 252 de la ciudad 
de Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos Accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Cambio de denominación de la sociedad y fija
ción del domicilio legal de la sociedad.

3.- Ratificación de las Actas de Asambleas N° 18,21 
y 24 de aprobación de los Balances Generales N° 10 
hasta el N° 12 cerrados el 31 de diciembre de los años 
2003,2004 y 2005 respectivamente. Consideración de 
los documentos que forman parte de los Balances Ge
nerales N° 13, 14 y 15 cerrados el 31 de diciembre de 
2006, 2007 y 2008 respectivamente.

4.- Aprobación de lo actuado por los sucesivos Di
rectorios y cualquier tipo de contrataciones que hayan 
tenido los Directores. (Art. 271 L.S. 19.550).

5.- Absorción de Inmuebles incorporados por los 
accionistas como Aportes Irrevocables en la propor
ción de sus respectivas tenencias.

6.- Aumento del Capital Social hasta la suma de $ 
20.000.000,00 (Pesos Veinte millones), emisión de

acciones. Transformación de las existentes por Pro
moción Turística o Diferimientos Impositivos en ac
ciones ordinarias nominativas no endosables clase 
“A” de un Valor Nominal de $ 1,00 (Pesos Uno) cada 
una con derecho a 1 (uno) voto por acción. Suscrip
ción e integración en proporción a la tenencia 
accionaria actual.

7.- Adecuación de los Estatutos Sociales a lo resuel
to por la Asamblea y aprobación del nuevo texto orde
nado de los Estatutos Sociales.

8.- Elección de un nuevo Directorio previa fijación 
del número de directores titulares y suplentes por el 
término de 3 (tres) ejercicios económicos, es decir hasta 
la asamblea que trate el ejercicio N° 18 a cerrar el 31 de 
diciembre de 2011.

9.- Elección de 1 (uno) Síndico Titular y 1 (uno) 
Síndico Suplente por el término de 3 (tres) ejercicios 
económicos es decir hasta la asamblea que trate el ejer
cicio N° 18 a cerrar el 31 de diciembre de 2011.

10.- Motivo por el cual se realiza esta Asamblea 
fuera de término y por el que se tratan en la misma 
varios ejercicios económicos.

Nota: En los términos de la Ley de Sociedades Co
merciales si fracasare la primera convocatoria se pasará 
a un cuarto intermedio hasta hs. 16:00 para la segunda 
convocatoria, conforme lo previsto por el art. 237 2o 
párrafo de la misma.

Dr. R oberto  A ntonio M inetti D’A ndrea
Síndico

Imp. $ 300,00 e) 23 al 29/10/2009

O.P. N° 11813 F.N° 0001-18681

CENESA S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de CENESA
S. A., a Asamblea General Extraordinaria que se realiza
rá en su sede social sita en calle Zabala N° 432, Salta 
Capital, para el día 05 de Noviembre de 2009 a horas 14 
en primera convocatoria y a horas 15 en segunda, con el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para suscribir el 
Acta de la Asamblea.
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2 -  Consideración de una resolución para la emisión 
de Un Millón Quinientas Mil (1.500.000) Acciones 
Ordinarias, Clase “A”, nominativas, no endosables, de 
Valor Nominal Pesos Uno ($ 1) cada una, con derecho a 
cinco votos por acción, que significa elevar el capital 
social a la suma de Pesos Dos Millones Setecientos 
Sesenta y Siete Mil Seiscientos ($ 2.767.600); c) Modi
ficación del Artículo Cuarto del Estatuto Social, confor
me a la decisión que se adopte con relación al punto 
precedente; d) Tratamiento de la delegación en el Direc
torio de la época de la emisión, forma y condiciones de 
pago de las acciones a emitirse.

Dr. C arlos M arcos G ianzan ti 
Director 

Dr. C arlos A. G ianzan ti
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 21 al 27/10/2009

O.P. N° 11812 F. N° 0001-18681

CENESA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En la Ciudad de Salta, Capital de la provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a los diez días del 
mes de Setiembre del año 2009, siendo horas once, se 
reúnen el Directorio de CENESA S.A:, en el domicilio 
social sito en calle Zabala N° 432 de esta Ciudad, con la 
presencia de los Sres. Carlos Alberto Gianzanti y Car
los Marcos Gianzanti, con el propósito de proceder a la 
Convocatoria de Asamblea General Ordinaria, para el 
día 05 de Noviembre del corriente año a horas 13, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para la firma del 
Acta.

2.- Consideración del Estado Patrimonial, Estado 
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Planillas Anexas y Notas, de los Estados Conta
bles correspondientes al ejercicio económico N° 16 ce
rrado el día 31 de Diciembre de 2008.

3.- Distribución de Utilidades y Renovación de 
Autoridades.

No habiendo más asuntos por tratar y siendo horas 
once y treinta se levanta la sesión, firmando los presen
tes de conformidad.

Dr. C arlos M arcos G ianzan ti 
Director 

Dr. C arlos A. G ianzan ti
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 21 al 27/10/2009

O.P. N° 11810 F.N° 0001-18680

CENESA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En la Ciudad de Salta, Capital de la provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a los diez días del 
mes de Setiembre del año 2009, siendo horas diez, se 
reúnen el Directorio de CENESA S.A:, en el domicilio 
social sito en calle Zabala N° 432 de esta Ciudad, con la 
presencia de los Sres. Carlos Alberto Gianzanti y Car
los Marcos Gianzanti, con el propósito de proceder a la 
Convocatoria de Asamblea General Ordinaria, para el 
día 05 de Noviembre del corriente año a horas 13, para 
tratar el sigtiiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para la firma del 
Acta.

2.- Consideración del Estado Patrimonial, Estado 
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Planillas Anexas y Notas, de los Estados Conta
bles correspondientes al ejercicio económico N° 13,14 
y 15 cerrados el día 31 de Diciembre de 2005, 2006, y 
2007 respectivamente.

No habiendo más asuntos por tratar y siendo horas 
diez y treinta se levanta la sesión, firmando los presen
tes de conformidad.

Dr. C arlos M arcos G ianzan ti 
Director 

Dr. C arlo s A. G ianzan ti 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 21 al 27/10/2009

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 11908 F.N° 0001-18809

YAJUAS.R.L.

Designación de Gerente

Se hace saber que con fecha 02/09/09, los socios 
señores Mariana Inés Prone, DNI. 24.237.940, María
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Carolina Racedo Aragón, DN1. 30.835.015 y Toribio 
Alejandro Serrano, DNI. 16.883.417, Acta N° 11 del 08 
de Mayo de 2009, han designado al señor Toribio Ale
jandro Serrano, DNI. 16.883.417, argentino, casado, de 
45 años de edad y con domicilio especial en calle Gómez 
Recio 667 -  Barrio Portezuelo Sud, Salta, como Geren
te de “YAJUA SRL.” Inscripta en el Juzgado de Minas 
y en lo Comercial de Registro a fs. 57/58, asiento 5892 
del Libro 21 de SRL., Salta, con fecha 17/03/03. Salta, 
Octubre de 2009.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 23 de Octu
bre de 2009. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 26/10/2009

O.P. N° 11893 F.N° 0001-18784

Ganadera Valle de Anta S.A.

Modificación de Contrato -  Aumento de Capital

Aumento de Capital -  Modificación de Estatuto 
Social. Se hace saber que la Asamblea Extraordinaria del

dia 20 de marzo de 2009, de Ganadera Valle de Anta SA, 
inscripta en fecha 23 de Noviembre de 1978 en el Juz
gado de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
provincia de Salta, al Folio 106/107, Asiento del Libro 
Número 1 de Sociedades Anónimas, ha resuelto el au
mento del capital social, de la suma de Pesos Veinte 
Millones Ciento Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos ($
20.167.400), a la suma de Pesos Veintiún Millones 
Doscientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos ($
21.238.400), y la reforma de la Cláusula Cuarta del 
Estatuto Social, que queda redactada de la siguiente 
manera: “Artículo 4: El capital social asciende a la suma 
de Pesos Veintiún Millones Doscientos Treinta y Ocho 
Mil Cuatrocientos ($ 21.238.400), representado por 
212.384 acciones ordinarias nominativas no endosables, 
con derecho a un voto y de valor nominal de Pesos Cien 
($ 100) cada una. El capital social puede ser aumentado 
por decisión de la Asamblea hasta el quíntuplo de su 
monto, de conformidad al artículo 188 de la Ley de 
Sociedades Comerciales”.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 09/10/2009. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 26/10/2009

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 11910/11911 F .N °0001-18819

Colegio de Escríbanos de la Provincia 
de Salta y Caja de Previsión Social para los 

Escribanos de la Provincia de Salta

ACTO ELECCIONARIO - ASAMBLEA 
ANUAL ORDINARIA

Convócase a los colegiados en ejercicio de la profe
sión y jubilados del Colegio de Escribanos de la Provin
cia de Salta y de la Caja de Previsión Social para los 
Escribanos de la Provincia de Salta, para el día viernes 
27 de noviembre de 2.009 en su sede social de calle 
Bartolomé Mitre N° 374 de esta ciudad, de conformi
dad a lo dispuesto por el Reglamento Notarial -  Decre
to N°: 3.944/99 - ,  para:

1. Acto Eleccionario, se desarrollará entre las 16 y 
las 20 horas para la elección de las nuevas autoridades

del Consejo Directivo que regirán los destinos de ambas 
Instituciones durante el periodo 2.009/2.011, por cesa
ción estatutaria de sus mandatos, a saber: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, 
Protesorero, cuatro (4) Vocales Titulares, cuatro (4) 
Vocales Suplentes y dos (2) integrantes del Organo Ce 
Fiscalización, (artículo 57 Decreto N°: 3.944 -  Regla
mento Notarial).

2. Asamblea Anual Ordinaria a las 20:30 horas, en 
primera y segunda convocatoria respectivamente, con 
el objeto de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la sesión 
anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balan
ces e Informes del Organo de Fiscalización del Colegio 
de Escribanos de Salta y de la Caja de Previsión Social
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para Escribanos de la Provincia de Salta, correspon
diente al ejercicio 2.008/2.009.

3.- Consideración del Presupuesto de Gastos y 
Recursos de ambas Instituciones para el ejercicio del 1/ 
08/2.009 al 31/07/2.010.

4.- Designación de tres (3) miembros (1 titular y 2 
suplentes) para integrar el Tribunal Calificador para los 
Concursos de Oposición y Antecedentes, conforme el 
artículo 12 inciso b) de' la Ley 6486/87 -  Código del 
Notariado - .

5.- Actualización del monto de la Fianza Profesio
nal de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la 
Ley 6486/87 -  Código del Notariado -.

6.- Proclamación del nuevo Consejo Directivo que 
regirá los destinos de ambas Instituciones durante el 
periodo 2.009/2.011.

Esc. José M aría  Gom eza Visich 
Secretario 

Esc. Alicia L. Benedetto de Arroyo 
Presidente

Imp. $ 140,00 e) 26 y 27/10/2009

ASAMBLEAS

O.P.N° 11924 F.N° 0001-18833

Sindicato de Obreros y Empleados Municipales
-  Colonia Santa Rosa -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Sindicato de Obreros 
y Empleados Municipales de Colonia Santa Rosa 
en su reunión de fecha 22 de octubre de 2009 ha 
resuelto convocar a Asamblea Extraordinaria para el 
día 30 de octubre de 2009 a horas 21 en su sede 
ubicada en calle General Güemes N° 545 de la ciu
dad de Colonia Santa Rosa Provincia de Salta para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección del Presidente de la asamblea.

2.- Consideración de la afiliación del Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales de Colonia Santa 
Rosa a la Federación de Sindicatos y Uniones de Traba
jadores Municipales de la provincia de Salta.

3.- Designación de 2 (dos) afiliados para suscribir el 
Acta juntamente con el Presidente y el Secretario General.

Transcurrida 1 (una) hora de la fijada en la convoca
toria se sesionará con los socios presentes.

R ein a ld o  M artín ez  
Sec. Gremial 

Rosa Isasm cndi 
Sec. General

Imp. $ 20,00 e) 26/10/2009

O.P. N° 11922 F.N° 0001-18830

Sindicato de Obreros y Empleados Municipales
-  Filial Gral. E. Mosconi -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Gral. E. Mosconi, en su 
reunión de fecha 18 de Octubre de 2009, convoca a sus 
afiliados a Asamblea Extraordinaria para el día 30 de 
Octubre de 2009, a horas 11,30, en su sede ubicada en 
calle Lavalle N° 69, de la Ciudad de Gral. E. Mosconi, 
Dpto. de San Martín, provincia de Salta, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de un afiliado para presidir la Asamblea.

2.- Consideración de la Afiliación del Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales de Gral. E. Mosconi, 
a la Federación de Sindicatos y Uniones de Trabajado
res Municipales de la Provincia de Salta.

3.- Designación de 2 (dos) afiliados para rubricar el 
Acta, conjuntamente con el Presidentey el Secretario Gral.

Transcurrida 1 (una) hora de la fijada en la convoca
toria se sesionará con los socios presentes.

H ugo O. G onzález
Secretario de Adjunto 

M artín  Palom o 
Secretario General 

Imp. $ 20,00 e) 26/10/2009

O.P. N° 11921 F.N° 0001-18829

Sindicato de Obreros y Empleados Municipales 
de Embarcación - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Embarcación, en su reunión 
de fecha 20 de Octubre de 2009, ha resuelto convocar a
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Asamblea Extraordinaria para el día 30 de Octubre de 
2009, a horas 11,30, en su sede ubicada en calle 20 de 
Febrero entre Pje. San Martín e Independencia, de la 
Ciudad de Embarcación, Dpto. de San Martín, provin
cia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Elección del Presidente de la Asamblea.

2.- Consideración de la Afiliación del Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales de Embarcación, a 
la Federación de Sindicatos y Uniones de Trabajadores 
Municipales de la Provincia de Salta.

|  3.- Designación de 2 (dos) afiliados para suscribir el 
Acta conjuntamente con el Presidente y el Secretario 
Gral.

Transcurrida 1 (una) hora de la fijada en la convoca
toria se sesionará con los socios presentes..

Angel T orres 
Secretario de Actas 

R am ón E rn esto  Pérez 
Secretario General

Imp. $ 20,00 e) 26/10/2009

O.P. N° 11904 F.N° 0001-18802

Cám ara del Tabaco de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme lo dispuesto en el Artículo 38° y 
concordantes de los Estatutos Sociales, convócase a 
Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo en la sede 

^de la Delegación Zonal Rosario de Lerma, sita en calle 
Carlos Pellegrini N° 149, de la Localidad de Rosario de 
Lerma, el día 20 de Noviembre de 2009, a horas 17:00, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
la presente Asamblea.

2.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
anterior.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuentas de Recursos y Gastos e Informe del Organo de 
Fiscalización correspondiente al ejercicio N° 46, finali
zado el 30 de abril de 2009.

4.- Elección de las siguientes autoridades:

- Presidente por dos períodos.
- Secretario por dos períodos.
- Tesorero por dos períodos.
- Vocal Titular Io por dos períodos.
- Vocal Titular 3o por dos períodos.
- Vocal Titular 5o por dos períodos.
- Vocal Suplente Io por dos períodos.
- Vocal Suplente 3o por dos períodos.
- Vocal Suplente 5o por dos períodos.
- Tres Miembros Titulares del Organo de Fiscal.sa- 

ción por un período.
- Tres Miembros Suplentes del Organo de Fiscaái- 

zación por un período.

Notas: El Artículo 44° de los Estatutos Sociales 
establece: “El quorum de las asambleas será formado 
con la mitad más uno de los socios con derecho a voló. 
Transcurrida una hora después de la fijada sin haberse 
obtenido quorum, la asamblea sesionará con el número 
de socios presentes.

Asimismo se recuerda a los Sres. Asociados que en 
virtud de lo dispuesto en el Art. 2o del Reglamento para 
el Acto Eleccionario de la Cámara del Tabaco de SaJfa, 
las listas o boletas de candidatos deberán ser presenta
das para su oficialización, al menos siete días hábiles 
antes de la fecha y hora de la elección, avaladas pori_n 
mínimo del diez por ciento (10%) de socios en condi
ciones estatutarias para intervenir en la Asamblea, :ro 
pudiendo un socio avalar más de una lista.

Requisitos formales: Los avales de las listas debe
rán presentarse en hoja donde se detallen en cada unace 
ellas: fecha, nómina de candidatos y cargos a ocupar; 
seguida por los avales, aclarando nombre y apellido, 
DNI y firma. Todas las hojas deberán estar firm acES  

por los apoderados.

Cdor. G erm án H. M artos 
Gerente

Imp. $44,00 e) 26/10/2009

O.P. N° 11894 F. N° 0001-18735

Club Social, Cultural y Deportivo 
Grand Bourg -  Salta

ASAMBLEA ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

El Club Social, Cultural y Deportivo Grand Bourg, 
convoca a sus asociados a Asamblea Ordinaria y Ex
traordinaria a realizarse el día jueves 19 de noviembre
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de 2009 a hs-. 20, en su sede social sita en Avda. Di 
Pascuo esquina Figueroa Alcorta, a fin de tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y tratamiento de los Estados 
Contables vencidos al 30/06/09.

2.- Consideración de la gestión de la Comisión Di
rectiva.

3.- Elección de la nueva Comisión Directiva.

4.- Lectura y aprobación del Acta’ anterior.

5.- Designación de dos asociados para firmar el Acta.

Serg io  L esca ffe tte  
Secretario 

A le jan d ro  Leiva 
Presidente

Imp. $20,00 e) 26/10/2009

AVISO GENERAL
O.P. N° 11927 F. N° 0001-18836

Club Los Cachorros - Salta

La nueva Comisión Directiva del Club Los Cacho
rros realizara una moratoria para que todos sus socios

que se encuentren atrasados en su cuota social tengan la 
posibilidad de reinsertarse nuevamente a la institución.

La misma se iniciará el día 26 de Octubre al 16 de 
Noviembre. Todos aquellos asociados que no se acojan 
a dicha moratoria o no abonen la cuota societaria adeu
dada serán dados de baja automáticamente del padrón 
asociados. Razón por la cual cita a sus asociados intere
sados de acogerse a dicha moratoria a solicitar todo la 
información en nuestra secretaría desde hs. 15:30 a 
18:30.

R osana G u tié rre z  
Secretaria 

R am iro  Scb iavoni 
Tesorero 

R aúl S a rd in as  
Presidente

Imp. $ 40,00

RECAUDACION

O.P. N° 11929

Saldo anterior $ 438.659,60

Recaudación del día 23/10/2009 $ 2.933,30

TOTAL $ 441.592,90

e) 26/10/2009

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y 

legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidamente 
firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepciójg 
de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1 .6 8 ^  
81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún 
motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe de la 
suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.
Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los 

ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado 
para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único 
responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, 
estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la 
edición requerida.


